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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
 

En la fecha, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), se corre 

traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante de la(s) 

contestación(es) de demanda presentada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil el treinta y uno (31) de enero de 2024, de la contestación 

presentada por el Consejo Nacional Electoral el cuatro (04) de febrero de 

2024, de la contestación presentada por el apoderado de la parte 

accionada el catorce 14 de febrero de 2024 y de las excepciones que 

contenga el(os) escrito(s) de contestación de la demanda. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

VENCE EL TRASLADO: VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y MEDIDA CAUTELAR RAD: 13-001-23-33-000-2024-00012-
00

Notificaciones Judiciales Bolivar <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>
Mié 31/01/2024 10:54 AM
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría
Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez
<Rtolosa@registraduria.gov.co> 

4 archivos adjuntos (16 MB)
PODER FIRMADO 2024-00012-00.pdf; SOPORTES JEFE OFICINA_DR. RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA.PDF; MEDIDA
CAUTELAR FIRMADA 2024-00012-00.pdf; CONESTACIÓN FIRMADA 2024-00012-00.pdf;

Honorable Magistrado

LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ.

Tribunal Administrativo de Bolívar. -

Ciudad.?

Medio de Control:    Nulidad Electoral

Radicación:               13-001-23-33-000-2024-00012-00

Demandante:            JOSÉ FERNEL MENDOZA TRUJILLO

Demandado:             Acto de elección del señor Miguel Samir Barrios como Alcalde de Clemencia–
Periodo 2024 – 2027.

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.472.083 y portador de la tarjeta profesional número 85.406, expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL, según poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica, Dr. Renato Rafael Contreras Ortega, el cual
se adjunta a este escrito, con toda atención, me permito presentar contestación medida cautelar y
demanda estando dentro del término concedido.



ORIGINAL FIRMADO

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA

C.C. 79.472.083

T.P.  85.406 del C. S. de la J.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is
confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the
intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended
recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or
distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please
contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank
you.
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CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD ELECTORAL PROCESO 13-001-23-33-000-2024-
00012-00 (JOSÉ FERNEL MENDOZA TRUJILLO)

Vilma Esperanza Restrepo Murillo <verestrepo@cne.gov.co>
Dom 4/02/2024 4:50 PM
Para: migue.barrios1993@gmail.com <migue.barrios1993@gmail.com>; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; 
ofijuridica@clemencia-bolivar.gov.co <ofijuridica@clemencia-bolivar.gov.co>; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; 
Notificación Judicial <notificacionjudicial@registraduria.gov.co>; jofermen83@hotmail.com <jofermen83@hotmail.com>; 
manuel_maturana@hotmail.com <manuel_maturana@hotmail.com>; Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo -
Bolívar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: cnenotificaciones <cnenotificaciones@cne.gov.co>; Andrea Katherine Lopez Bohorquez <aklopez@cne.gov.co> 

5 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN DDA N.E 2024-00012.pdf; 1. Copia de la Resolución 0106 (delegación para actuar)..pdf; Archivos adjuntados en
SAMAI (Contestación dda) 4 feb de 2024.pdf; Archivos radicados en SAMAI (Contestación dda) 4 feb de 2024.pdf; Acuso de
recibo enviaso por SAMAI.pdf;

******** DE MANERA ATENTA SE COMPARTE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS
ACUSAR RECIBIDO DE LA CORRECTA VISUALIZACIÓN ********

NOTA: LA CONTESTACIÓN Y LOS ANEXOS YA SE RADICARON EN SAMAI.

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2024

Honorable

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P: LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

Correos Electrónicos: migue.barrios1993@gmail.com<mailto:MIGUE.BARRIOS1993@GMAIL.COM>

                                    agencia@defensajuridica.gov.co<mailto:agencia@defensajuridica.gov.co>

                                    ofijuridica@clemencia-bolivar.gov.co<mailto:ofijuridica@clemencia-
bolivar.gov.co>

                                     agencia@defensajuridica.gov.co<mailto:agencia@defensajuridica.gov.co>

                                     notificacionjudicial@registraduria.gov.co

                                     jofermen83@hotmail.com<mailto:jofermen83@hotmail.com>

                                     manuel_maturana@hotmail.com



                                     Desta02bol@notificacionesrj.gov.co<mailto:Desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

Referencia:            Contestación demanda

Medio de control:  Nulidad Electoral

Radicación:            13-001-23-33-000-2024-00012-00

Demandante:          José Fernel Mendoza Trujillo

Demandado:           Consejo Nacional Electoral

Terceros:                Acto de elección E-26 como alcalde del municipio de Clemencia

                                 Ubicado dentro del Departamento de Bolívar

                                 constitucional 2024-2027 del ciudadano Miguel Samir Barrios

                                 Coneo

Honorable Magistrado:

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía
número 1.151.964.325 de Santiago de Cali - Valle del Cauca, abogada titular de la Tarjeta Profesional No.
357102 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a la
Asesoría Jurídica y de Defensa Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la
Organización Electoral, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a
usted, con el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto.

ANEXOS

Para visualizar los anexos ingresar a los siguientes links:

-Opción 1: ANEXOS CONT DDA N-E PROCESO 2024-00012 (4 FEB DE 2024)
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05
%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0


880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJ
WIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj
%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0>

-Opción 2: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05
%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9
880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJ
WIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%
2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0

1.    Copia de la Resolución 0106 del 26 de enero de 2024 (delegación para actuar).

2.    Copia de la Tarjeta profesional abogada CNE.

3.    Certificado de vicepresidencia del Consejo Nacional Electoral.

4.    Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral.

5.    Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023.

6.    Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024.

7.    Copia Resolución 9545 de 2023.

8.    Comunicaciones Reso 9545 de 2023.

9.    Copia Reso 8202 de 2023.

10.  Comunicaciones Reso 8202 de 2023.

11.  Auto admisorio de la demanda.

COMPROBANTES  DE HABERSE RADICADO EN SAMAI:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226621380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lnj%2FlC4KZeQ4v0SSsSPEmIW262OC7sqNlmHqdrg7YMU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Ff%2Fs!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ%3Fe%3DfDphu9&data=05%7C02%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C2581cdddcb39402ee09a08dc25cb43fa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638426802226629185%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BQQohJ1g7S2bBfX%2BxB7dEet43lx8p33H4HltqLEcq7w%3D&reserved=0


-Archivos adjuntados en SAMAI (contestación demanda) 4 de feb de 2024.

 ?-Archivos radicados en SAMAI (contestación demanda) 4 de feb de 2024.

?

-Acuso de recibido enviado por SAMAI. ?

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, y en el correo electrónico:
cnenotificaciones@cne.gov.co<mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co>

Cordialmente,

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO

Profesional Universitario

Asesoría Jurídica y Defensa Judicial

Consejo Nacional Electoral.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de
borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is
confidential and is intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the
intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended
recipient, you are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or
distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error, please



contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank
you.
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Bogotá D.C., 4 de febrero de 2024 
 
Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P: LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Correos Electrónicos: migue.barrios1993@gmail.com 
                                    agencia@defensajuridica.gov.co  
                                    ofijuridica@clemencia-bolivar.gov.co  
                                     agencia@defensajuridica.gov.co  
                                     notificacionjudicial@registraduria.gov.co 
                                     jofermen83@hotmail.com  
                                     manuel_maturana@hotmail.com 
                                     Desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
 
Referencia:            Contestación demanda 
Medio de control:  Nulidad Electoral  
Radicación:            13-001-23-33-000-2024-00012-00  
Demandante:          José Fernel Mendoza Trujillo 
Demandado:           Consejo Nacional Electoral 
Terceros:                Acto de elección E-26 como alcalde del municipio de Clemencia  
                                 Ubicado dentro del Departamento de Bolívar 
                                 constitucional 2024-2027 del ciudadano Miguel Samir Barrios  
                                 Coneo 
 
Honorable Magistrado:  
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía número 1.151.964.325 de Santiago de Cali – Valle del Cauca, abogada 
titular de la Tarjeta Profesional No. 357102 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de Profesional adscrita a la Asesoría Jurídica y de Defensa 
Judicial del Consejo Nacional Electoral, órgano integrante de la Organización Electoral, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., de manera respetuosa me dirijo a usted, con 
el fin de manifestarle que por medio del presente escrito doy contestación al medio de 
control de la referencia, dentro del término otorgado para el efecto; con fundamento en 
las siguientes razones de hecho y de derecho que se exponen a continuación: 
 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 
Dentro del presente la defensa informa que se encuentra dentro del término del traslado 
para contestar la demanda, toda vez que la misma fue notificada al Consejo Nacional 
Electoral el día martes 24 de enero de 2023 y en el cual se otorga un término de quince 
(15) días hábiles días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación: 
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mailto:ofijuridica@clemencia-bolivar.gov.co
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II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 
El demandante José Fernel Mendoza Trujillo, haciendo uso del medio de control de 
nulidad electoral, instauró demanda de nulidad electoral a través de apoderado llamado 
Manuel Maturana Rodriguez contra el acto administrativo formulario E-26 ALC generado 
el 2 de noviembre de 2023 que declaró la elección del señor Miguel Samir Barrios Coneo 
como alcalde del municipio de Clemencia ubicado dentro del Departamento de Bolívar, 
para el periodo 2024-2027. 
  
Lo anterior, por cuanto el demandante manifiesta dentro del escrito que el Consejo 
Nacional Electoral declaró la inscripción irregular de varias cedulas dentro del municipio 
de Clemencia – Bolívar a través de las Resoluciones 9545 del 12 de septiembre de 
2023 y 8202 del 7 de septiembre de 2023 y que, a raíz de ello, en las elecciones del 
pasado 29 de octubre de 2023 de forma presunta se presentó la causal contenida 
dentro de numeral 7 artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 que determinó que cuando 
se presenten circunstancias en la que los electores no sean residentes en la respetiva 
inscripción no podrán ejercer el voto. Por ende, considera el demandante que, hubo una 
supuesta irregularidad entre los votos del actual elegido alcalde y del demandante (quien 
también participó en la contienda electoral), púes votaron personas que no debieron haber 
votado y que con ello se logró que el actual electo ganara.  
  
Finalmente, el demandante informa que se presentaron irregularices y alteraciones dentro 
de los siguientes puestos de votación: 
 

 En “Puesto Cabecera municipal” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 00, zona 00, Mesa 6,8,9,12,13,21,22,23,28,29,30,31,33,34 
específicamente dentro de los formularios. 
 

 En “El Peñique” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 15, zona 99, Mesa 1 y 2. 
 

 En “Las Caras” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 20, zona 99, Mesa 1 y 2. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

 Al hecho primero: Es cierto. 

 Al hecho segundo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho tercero: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho cuarto: Es cierto que se presentó el fenómeno de la trashumancia 

electoral dentro del municipio de clemencia –Bolívar.  

 Al hecho quinto: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso, toda vez que, a la fecha obran dos Resoluciones que declararon la 

trashumancia dentro de Clemencia Bolívar, la primera es la Resolución 9545 del 

12 de septiembre de 2023 y la Resolución 8202 de 2023.  

 Al hecho sexto: Es cierto únicamente sobre el hecho de que se emitió la 

Resolución 8202 relacionada con la trashumancia.  
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 Al hecho séptimo: Es cierto únicamente sobre el hecho de que se emitió la 

Resolución 9545 relacionada con la trashumancia. 

 Al hecho octavo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho noveno: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho décimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 Al hecho undécimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 

del proceso. 

 Al hecho duodécimo: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro 

del proceso. 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 
En relación con las pretensiones al revisar los supuestos fácticos, jurídicos y el líbelo 
probatorio expuestos dentro de la demanda, el Consejo Nacional Electoral, se atine a lo 
que resulte probado dentro del proceso por el juez competente. 
 

V. FUNDAMENTO NORMATIVO  

 

 Fundamento constitucional: 
 
-Artículo 40 de la Constitución Política. 
-Artículo 265 de la Constitución Política. 
-Artículo 316 de la Constitución Política. 
 

 Fundamento Legal: 
 
-Artículo 76 y 78 del Decreto 2214 de 1986. 
-Artículo 4 de la Ley 163 de 1994. 
-Artículo 40 de la Ley 1475 del 2011.  
-Artículo 2.3.1.8.3, 2.3.1.8.5 y 2.3.1.8.6 del Decreto 1294 de 2015. 
 

 Fundamento Jurisprudencial relacionado con la trashumancia electoral: 
 
-Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 18 de noviembre de 2021, Rad. 76001-
23-33-000-2019-01203-01, M.P. Rocío Araújo Oñate. 
 
-Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-

28-000-2014-00112-00, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 

-Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativa, Sección Quinta. Sentencia 
del 11 de junio de 2008. Rad. 44001-23-31-000-2007-00236-01. C.P. María Nohemí 
Hernández. 
 

VI. ALEGACIÓN ESPECÍFICA QUE ENDILGA EL DEMANDANTE EN LA 
DEMANDA 

 
En concordancia con la demanda la alegación del caso presentada por el demandante es 
la violación al numeral 7 del artículo 275 del CPACA y al debido proceso: 
 

 Ley 1437 del 2011: 
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. 
Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos 
previstos en el artículo 137 de este Código y, además, cuando: 
 

(…) 
7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones 
distintas a la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva 
circunscripción (…)”. 

 

VII. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (DEFENSA – 
EXCEPCIONES DE FONDO) 

 
 Caso concreto: 

 
Dado que la presente demanda tiene como objetivo atacar el acto de elección que declaró 
al señor Miguel Samir Barrios Coneo como alcalde del municipio de Clemencia ubicado 
dentro del Departamento de Bolívar, para el periodo 2024-2027 por considerar, que hubo 
irregularidades dentro de los siguientes ´puestos de votación: 
 

 En “Puesto Cabecera municipal” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 00, zona 00, Mesa 6,8,9,12,13,21,22,23,28,29,30,31,33,34 
específicamente dentro de los formularios. 
 

 En “El Peñique” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 15, zona 99, Mesa 1 y 2. 
 

 En “Las Caras” – Clemencia (Bolívar): 
 
En el puesto 20, zona 99, Mesa 1 y 2. 
 
Lo anterior, por cuanto el demandante manifiesta dentro del escrito que el Consejo 
Nacional Electoral declaró la inscripción irregular de varias cedulas dentro del municipio 
de Clemencia – Bolívar a través de las Resoluciones 9545 del 12 de septiembre de 
2023 y 8202 del 7 de septiembre de 2023 y que, a raíz de ello, en las elecciones del 
pasado 29 de octubre de 2023 de forma presunta se presentó la causal contenida 
dentro de numeral 7 artículo 275 de la Ley 1437 del 2011 que determinó que cuando 
se presenten circunstancias en la que los electores no sean residentes en la respetiva 
inscripción no podrán ejercer el voto. Por ende, considera el demandante que, hubo una 
supuesta irregularidad entre los votos del actual elegido alcalde y del demandante (quien 
también participó en la contienda electoral), púes votaron personas que no debieron haber 
votado y que con ello se logró que el actual electo ganara.  
 
Por lo expuesto es que la defensa se pronuncia en los siguientes términos: 
 

 Defensa: 

En cuanto al proceso electoral es importante recordar que el Consejo Nacional Electoral 

como máxima autoridad en el tema electoral debe propender para que las normas sobre 

los partidos y movimientos políticos, así como la Constitución se cumplan, bajo ese 

entendido se pronuncia en los siguientes términos: 
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1) De la imposibilidad de probar de forma certera y precisa la existencia de la 

causal invocada relacionada con la trashumancia electoral que endilga el 

demandante. 

 

2) De la presunción de legalidad de los actos administrativos. 
 

3) Del carácter rogado de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 
Electoral en el acto de elección. 

 
1) De la imposibilidad de probar de forma certera y precisa la existencia de la 

causal invocada relacionada con la trashumancia electoral que endilga el 

demandante: 

En relación con este punto es oportuno manifestar que la Resolución 2857 de 2018 fue 

emitida por el Consejo Nacional Electoral con el objetivo de que se pudiera 

contemplar que los actos emitidos en virtud de la inscripción irregular de cédulas mejor 

conocida como la “trashumancia electoral” pudieran ser recurridas, siendo esto importante 

toda vez que, los particulares afectados por la trashumancia y decidieran recurrir y en 

caso de que se lograra demostrar que no incurriendo en dicha figura pueden lograr la 

reincorporación al censo electoral del municipio correspondiente. 

Así entonces, para lograr esa reincorporación dentro del censo electoral debe haber un 

despliegue probatorio que incluye, el cruce de bases de datos que, en relación con la 

trashumancia se visualizan aquellas relacionadas con el SISBEN y los regímenes de 

seguridad social en salud, etc., con la relación de cédulas denunciadas o inscritas, de las 

cuales es posible establecer si figuran como residentes en determinado municipio. 

Ahora bien, dado que la parte demandante invocó la causal contenida dentro del numeral 

7 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011 que señala: “7. Tratándose de la elección por 

voto popular por circunscripciones distintas a la nacional, los electores no sean residentes 

en la respectiva circunscripción.”, al considerar que hubo una supuesta irregularidad entre 

los votos del actual elegido alcalde y del demandante (quien también participó en la 

contienda electoral), púes votaron personas que no debieron haber votado al no residir 

dentro del municipio.  Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia con número de 

radicado 11001-03-28-000-2014-00112-00 del 20171 dispuso que, para que para 

desvirtuar la presunción de residencia electoral y sea alegada como un a causal de 

nulidad electoral deben concurrir de forma simultánea, es decir, al tiempo cuatro 

aspectos: 

1. Que el presunto trashumante no sea morador del respectivo municipio.  

2. Que el presunto trashumante no tiene asiento regular en el mismo.  

3. Que el presunto trashumante no ejerce allí su profesión u oficio.  

4. Que el presunto trashumante no sea algún negocio o empleo.   

De igual forma, el Consejo de Estado expuso que:  

“(…) para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) qué 

personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-

2014-00112-00, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
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sufragar en él, (ii) que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus votos 

tuvieron incidencia en el resultado de la contienda electoral (…)”.  

 

De lo anterior, es claro que debe probarse de forma efectiva y certera la concurrencia 

simultánea de 8 aspectos: 

1. Que el presunto trashumante no sea morador del respectivo municipio.  

2. Que el presunto trashumante no tiene asiento regular en el mismo.  

3. Que el presunto trashumante no ejerce allí su profesión u oficio.  

4. Que el presunto trashumante no sea algún negocio o empleo.  

5. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio se inscribiera 

para votar en él.  

6. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio hubiese votado. 

7. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio su voto hubiese 

tenido incidencia en el resultado de la contienda electoral.  

Así entonces, la defensa solicita al Despacho que, además de tener en cuenta lo 

dispuesto por el Consejo de Estado lo cual ya fue reiterado en el 20212 también quiere 

ser enfática en manifestar que, aún en el evento de demostrarse que ciudadanos hayan 

incurrido en trashumancia sufragaron en el respectivo municipio, por el principio de 

eficacia del voto se debe probar que esta circunstancia alteró el resultado electoral, 

sobre el mismo el Consejo de Estado sobre el particular indicó:   

“(…) Esta metodología, como se podrá advertir, permite a los jueces 
precisar antes de adelantar la valoración de los documentos electorales, 
si el quantum de las irregularidades denunciadas tiene la potencialidad 
de modificar el resultado electoral, lo cual es de la mayor utilidad para lograr 
la efectiva realización de algunos de los principios fundamentales de la función 
pública, como son la eficacia, la economía y la celeridad; de modo que si 
hechas las operaciones del caso, con base en las irregularidades 
denunciadas por el actor, no hay lugar a modificar los resultados 
electorales, así lo debe concluir en su fallo el juez para no emplear un 
tiempo valioso examinando documentos electorales, que bien puede 
destinarse a la decisión de otros procesos judiciales. (…)” 

 

A raíz de lo anterior, los requisitos señalados por la jurisprudencia que determinar 

la base para que la causal por trashumancia proceda encuentra la defensa que no 

se encuentran acreditados, más aún cuando no está probado dentro del asunto que 

efectivamente personas trashumantes hayan sufragado en el municipio, por cuanto 

el demandante no establece circunstancias de tiempo, modo y lugar; si bien es 

cierto que se allegó en su un listado de cédulas no se sabe el comparativo donde 

efectivamente se demuestre lo alegado. 

2) De la presunción de legalidad de los actos administrativos: 
 
En concordancia con este punto la defensa encuentra que no obra Plena prueba que 
cumpla con la pertinencia, conducencia y utilidad que conlleve a desvirtuar la presunción 
de residencia electoral en la mencionada circunscripción, circunstancia que guarda 
relación con la presunción de legalidad establecida conforme al artículo 88 de la Ley 1437 
de 2011 para los actos administrativos expedidos por el Consejo Nacional Electoral en el 
transcurso del procedimiento breve y sumario a efectos de adelantar las investigaciones 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 18 de noviembre de 2021, Rad. 76001-23-33-
000-2019-01203-01, M.P. Rocío Araújo Oñate. 



 
 

7 
 

por trashumancia electoral en el Departamento de Bolívar, legalidad que no puede ser 
cuestionada a través del medio de control de nulidad electoral. 
 
Por lo anterior y dado que el caso en concreto el demandante es una persona: 
 
-Primero:  que no debate la legalidad de las resoluciones emitidas de trashumancia por 
el Consejo nacional Electoral.  
 
-Segundo: que no fue declarado trashumante dentro de tales actos administrativos.  
 
-Tercero: que no menciona haber recurrido dichos actos emitidos por la presente 
Corporación es que la defensa manifiesta que: 
 
Es necesario que la parte que alega unos hechos que son materia de debate debe 
probarlos, para así lograr lo pretendido, conforme lo indica el artículo 167 del C.G.P: 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen”. 
 

3) Del carácter rogado de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 

Con este punto la defensa manifiesta que, los hechos que sustentan las pretensiones de 

la demanda no pueden ser estudiados ni probados oficiosamente por la instancia judicial, 

obrar en tal sentido sería violar el debido proceso y el derecho de defensa de la parte 

demandada en la relación procesal, según lo ha dispuesto la Jurisprudencia de la Sección 

Quinta del Consejo de Estado, así:    

“(…) La jurisprudencia de esta Sección, como un claro desarrollo del principio 
de la justicia rogada contenido en el numeral 4 del artículo 137 del C.C.A., ha 
venido sosteniendo que en los procesos electorales donde se cuestione la 
legalidad del acto de elección por la presunta ocurrencia de causales 
objetivas de nulidad, es necesario que la parte demandante indique, con la 
mayor precisión posible, los casos particulares que afecten la auténtica 
expresión de la voluntad popular, al punto que si, por ejemplo, denuncia la 
presencia de trashumantes, debe identificar a la persona por su nombre y 
cédula, además de identificar la mesa de votación donde indebidamente 
ejerció su derecho al voto, para lo cual debe individualizarla por su 
número, la zona, el puesto y el municipio de que se trate. La anterior 
exigencia se explica en el hecho de que los procesos electores configuran un 
universo bastante extenso de información en la que no puede adentrarse el 
juez para detectar eventuales irregularidades, sino a condición de que hayan 
sido puntualmente señaladas, pues de lo contrario una búsqueda 
indeterminada de las mismas correspondería a un estudio oficioso que 
violaría el debido proceso y el derecho de defensa de la parte 
demandada, como quiera que los hallazgos solamente vendrían a ser 
conocidos por ella al fallar el proceso, oportunidad en la que desde luego su 
derecho de contradicción sería nugatorio. En este orden de ideas, cada una 
de las imputaciones formuladas con la demanda debe estar debidamente 
determinada o individualizada, no sólo por su aspecto cuantitativo, esto es 
por el número de casos irregulares, sino también por su parte cualitativa, 
valga decir, por aquellos elementos que permitirían delimitar el reproche. 
(…)”3. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativa, Sección Quinta. Sentencia del 11 de 
junio de 2008. Rad. 44001-23-31-000-2007-00236-01. C.P. María Nohemí Hernández. 
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De acuerdo con lo anterior, lo que juega un papel fundamental son las pruebas arrimadas 
al proceso, y determinar si las mismas tienen la fuerza vinculante para conllevar a la 
nulidad del acto electoral, sin que esto implique trasladar al operado judicial la carga de 
probar los supuestos de hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda, lo 
anterior, para garantía de respeto al debido proceso, más aún, cuando en trámites como 
el que nos ocupa pueden implicar una restricción a los derechos políticos de los 
ciudadanos aspirantes a un cargo público, considerados como fundamentales en el 
Estado Social de Derecho y cuya limitación debe ser excepcional, razonada y 
proporcional.  
 
Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de policía 
administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las mismas son de 
aplicación inmediata. Al respecto, el Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 10 
de diciembre de 1998, ratificó que: "(…) Este acto administrativo, como lo ha venido 
reiterando la Sala, por su naturaleza, es una decisión de policía administrativa de 
aplicación inmediata, en los términos del artículo 1 del Código Contencioso Administrativo, 
cuyo fin es "evitar o remediar una perturbación de orden público en los aspectos de 
defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas 
(…)" y como resulta de lo establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se 
señala que sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve 
y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el Consejo 
Nacional Electoral declarará sin efecto la inscripción. Lo anterior es aplicable, aun cuando 
contra esa decisión procediera, por la vía gubernativa un recurso de reposición.  
 
Lo mencionado, encuentra revalidación en el parágrafo del artículo 2.3.1.8.6 del Decreto 
1294 de 2015 expedido por el Ministerio del Interior, el cual dispone: 
 

“(…) El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral tienen 
carácter policivo administrativo. Estas últimas son de cumplimiento inmediato, 
sin perjuicio de los recursos que legalmente procedan (…)". 

 
Así pues, se tiene que la Autoridad Electoral, procedió como era su deber constitucional 
y legal a contrastar la información suministrada por trashumancia electoral en el Municipio 
de San Luis, Tolima, en consecuencia se expidió la 9083 del 08 de septiembre de 2023 
que ordenan, entre otras, dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 
en mencionado municipio para las elecciones de autoridades locales realizadas el pasado 
29 de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado sumariamente la 
no residencia electoral de algunos ciudadanos. 
 

4) Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en el acto de elección: 

En el presente caso, la defensa informa al Despacho que hay una falta de legitimidad en la 

causa por pasiva por parte del Consejo Nacional y por tal razón ve oportuno manifestar que, 

la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 2016, determinó lo 

siguiente:  

 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 

calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en 

el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no 
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puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo.  

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 

dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. (…)”. 

 

Sobre el mismo, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 2022, MP 

Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-

2022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida cautelar señaló: 

 

“3.1. Del Consejo Nacional Electoral 

 

(…). 

 

Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos los casos a 

la autoridad que expidió el acto de elección o nombramiento, comoquiera que 

dicha integración al contradictorio se debe analizar de cara a los reproches 

planteados por la parte actora, se hace necesario recordar que las censuras traídas 

por los demandantes no están dirigidas a cuestionar el actuar de la entidad dentro del 

proceso eleccionario, sino que, se enfocan en que el señor Germán Rogelio Rozo Anís 

no cumple con lo señalado en el numeral 7 del artículo 179 de la Constitución4 y los 

artículos 28 y 29 de la Ley 43 de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble 

militancia. (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso concreto, 

en el que no se debaten irregularidades o vicios relacionados con las funciones 

propias del CNE, encuentra el despacho que, le asiste razón a la entidad al 

invocar la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, por lo que, 

se impone declarar probada su configuración. (Negrilla fuera de texto) 

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, toda vez que, 

esta Corporación no tuvo participación en la expedición del acto de declaración de la 

elección ni tuvo conocimiento de solicitud de revocatoria por la causal invocada en la 

demanda, en tal sentido, se debe declarar probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva por parte de esta entidad. 

 

El asunto objeto de la Litis tiene relación con una situación fáctica presentada en el desarrollo 

de la campaña, siendo entonces asuntos o hechos que no fueron puestos en conocimiento 

del Consejo Nacional Electoral, en la medida en que esta Corporación tiene competencia de 

avocar conocimiento y resolver situaciones de revocatorias de inscripciones de candidatos 

por doble militancia.  

 

En ese sentido, esta Corporación al no tener conocimiento sobre el asunto, para el caso que 

ocupa la atención del honorable Consejo de Estado tampoco tiene legitimidad en la causa 

por pasiva en la medida que el Consejo Nacional Electoral no tuvo participación en la 

expedición del acto de declaración de la elección.  

 

                                                           
4 ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 
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Es decir que, como se trata de una situación jurídica, la cual el Consejo Nacional Electoral 

tiene competencia para pronunciarse pero que, al no haber sido puesta en conocimiento 

oportunamente, resulta que ese asunto por constituirse en una causal de nulidad electoral 

que establece el artículo 275 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la competencia radica en el juez contencioso administrativo, lo 

que implica que esta Corporación ha perdido toda facultad para pronunciarse sobre el 

asunto.  

 

Finalmente, el Consejo Nacional Electoral no tiene legitimación en la causa por pasiva en el 

precisó el Consejo de Estado, Sección Quinta en el Auto del 28 de octubre de 2022, MP Luis 

Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-28-000-2022-

00064-00 (Acumulado), citado con anterioridad.  

 

VIII) PETICIONES 

 

De conformidad a lo expuesto anteriormente el Consejo Nacional Electoral, solicita sean 

tenidos en cuenta los argumentos expuestos dentro de la contestación, sin embargo, 

también se atiene a lo que el Juez Contencioso Administrativo encuentre probado 

siguiendo las reglas de la prueba de pertinencia, conducencia y utilidad de la misma.   

IX) ANEXOS 

 
Para visualizar los anexos ingresar a los siguientes links: 

-Opción 1: ANEXOS CONT DDA N-E PROCESO 2024-00012 (4 FEB DE 2024) 

-Opción 2: https://1drv.ms/f/s!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ?e=fDphu9  

1. Copia de la Resolución 0106 del 26 de enero de 2024 (delegación para actuar).  

 

2. Copia de la Tarjeta profesional abogada CNE. 

 

3. Certificado de vicepresidencia del Consejo Nacional Electoral. 

 

4. Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral.   

 

5. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de enero de 2023. 

 

6. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024. 

 

7. Copia Resolución 9545 de 2023. 

 

8. Comunicaciones Reso 9545 de 2023.  

 

9. Copia Reso 8202 de 2023. 

 

10. Comunicaciones Reso 8202 de 2023.  

 

11. Auto admisorio de la demanda. 

 

 

https://1drv.ms/f/s!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ?e=fDphu9
https://1drv.ms/f/s!AjLHjhKcvjSugcguyEPGjH8CdrVoQQ?e=fDphu9
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X. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 51-50 Piso 6, y en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co                                                                          

 

 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO 
Profesional Universitario 
Asesoría Jurídica y Defensa Judicial 
Consejo Nacional Electoral. 
 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co


 

 
 

 

 

Señores 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
E. S. D. 
 
 
Asunto:                      Otorgamiento de poder  
Medio de control:          Nulidad Electoral 
Radicado:                       13-001-23-33-000-2024-00012-00 
Demandante:                  José Fernel Mendoza Trujillo 
Demandado:                   Miguel Samir Barrios Coneo  
 
Yo, PLINIO ALARCÓN BUITRAGO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.205.480, en mi calidad de Jefe Oficina Jurídica del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
entidad pública del orden nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2085 del 19 de 
noviembre de 20190 y en concordancia con lo establecido en la  Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024 
expedida por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, “Por medio de la cual se delegan facultades de 
representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral”, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente al abogado(a)  VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.151.964.325, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 357102 del 
Consejo Superior de la Judicatura, funcionario vinculado al Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No 
29741 del día 28 de diciembre de 2023, para que en nombre de la Entidad intervenga en el proceso respectivo.  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se informa que el correo electrónico del 
apoderado(a) para efectos de notificaciones es: cnenotificaciones@cne.gov.co y veretrepo@cne.gov.co.  
 
Además de las facultades inherentes al presente poder, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
expresamente faculto a los mandatarios para notificarse, presentar recursos, solicitar nulidades, aportar pruebas, 
accionar en tutela, y en general, para realizar las acciones necesarias para la debida ejecución del mandato 
conferido. 
 
Para acreditar mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y las funciones asignadas, se adjuntan los siguientes 
documentos:  
 
1.- Certificación del ejercicio del cargo de Jefe Oficina Jurídica. 
2.- Resolución No.  15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor 

Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la Oficina de Jurídica.   
3.- Acta de posesión Jefe Oficina Jurídica.  
4.- Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual se delegan facultades de representación 
Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
PLINIO ALARCÓN BUITRAGO 
Jefe Oficina Jurídica   
 
 
 
 
Acepto: 
  
 
 
 
VILMA ESPERANZA RESTREPO MURILLO                             
C.C. No. 1.151.964.325                                                                      
T.P. No. 357102 del C.S.J                                                              
 
 
 
Consecutivo 0106 
26/01/2024  

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:veretrepo@cne.gov.co


VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240001200 Buscar radicación   

Demandante JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

Consejo Nacional Elec

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


  Nombre
Documento

Tamaño Tipo
archivo

Estado Descripción del documento

Delete 1. Copia de la
Resolución 0106
(delegación para
actuar)..pdf

334 .pdf Firmado 1. Copia de la Resolución 0106 (delegación para actuar)..pdf

Delete 2. Copia de la
Tarjeta profes ional
abogada CNE..pdf

522 .pdf Firmado 2. Copia de la Tarjeta profes ional abogada CNE..pdf

Delete 3. Certificado de
vicepresiden cia del
Consejo Nacional
Elect oral..pdf

178 .pdf Firmado 3. Certificado de vicepresiden cia del Consejo Nacional Elect oral..pdf

Delete 4. Certificado de
Presidencia del
Consejo Nacional
Electoral ..pdf

189 .pdf Firmado 4. Certificado de Presidencia del Consejo Nacional Electoral ..pdf

Delete 5. Copia de la
Resolución No.
15066 del 31 de
octubre de ene ro
de 2023..pdf

110 .pdf Firmado 5. Copia de la Resolución No. 15066 del 31 de octubre de ene ro de 2023..pdf

Delete 6. Copia de la
Resolución No.
00666 del 22 de
enero de 2024. .pdf

907 .pdf Firmado 6. Copia de la Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024. .pdf

Delete 7. Copia Reso 9545
de 2023.pdf

1007 .pdf Firmado 7. Copia Reso 9545 de 2023.pdf

Delete 8. Comunicaciones
Reso 9545.pd f

18751 .pdf Firmado 8. Comunicaciones Reso 9545.pd f

Delete 9. Copia Reso 8202
de 2023.pdf

1201 .pdf Firmado 9. Copia Reso 8202 de 2023.pdf

Delete 10. Comunicaciones
Reso 8202.p df

10929 .pdf Firmado 10. Comunicaciones Reso 8202.p df

Delete 11. Auto admisorio
de la deman da.pdf

262 .pdf Firmado 11. Auto admisorio de la deman da.pdf

Delete CONTESTACIÓN
DDA N.E 2024-0001
2.pdf

666 .pdf Firmado CONTESTACIÓN DDA N.E 2024-0001 DEL CNE 

           

Total anexos: 12
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Ok

Enviar formulario    

 

 

 

Ventanilla virtual Contacto Horarios de
atención

Links de
interés

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$0')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$1')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$2')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$3')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$4')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$5')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$6')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$7')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$8')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$9')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$10')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvAnexosPartes','Delete$11')
javascript:void(0)


SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC Versión: 3 Octubre de 2022 1:00 p.m.

https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
tel:6013506700
tel:6015658500,,,2400
javascript:void(0)


VENTANILLA DEVENTANILLA DE
ATENCIÓNATENCIÓN
VIRTUALVIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del
Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deJurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Colombia que cuentan con SAMAI.Colombia que cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1151964325

Primer
nombre:

Vilma 
Segundo
nombre

Esperanza 

Primer
apellido

Restrepo 
Segundo
apellido

Murillo

Correo
electrónico

verestrepo@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar

javascript:void(0)


Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020240001200 Buscar radicación   

Demandante JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 357102
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

javascript:void(0)


Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 340410 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa
administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas
del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos
realizados, para llevar la justicia de manera directa a todos los
interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
institucional

  Directorio
JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith -
Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC Versión: 3 Octubre de 2022 1:00 p.m.
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tel:6013506700
tel:6015658500,,,2400
javascript:void(0)


1

Vilma Esperanza Restrepo Murillo

De: sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co
Enviado el: domingo, 4 de febrero de 2024 4:45 p. m.
Para: Vilma Esperanza Restrepo Murillo
Asunto: Acuso MemorialSolicitud Rad.13001233300020240001200

[No suele recibir correo electrónico de sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co. Descubra por qué esto es importante en 
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification ] 
 
Señor(a). Vilma  Esperanza  Restrepo  Murillo Usted anexó 12 documentos, dentro del proceso con 
Radicado:13001233300020240001200 Certificados de 
integridad:7C2C0FB302194FD66AB7D45FEEF06994C1368D0F16685806DE4C3614998584F3 
Fecha y hora de recepción:04/02/2024 16:44:55 Corporación que gestionará:Tribunal Administrativo de Bolívar 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Portal de trámites en línea de la Rama Judicial Servidor Judicial 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 



RV: CONTESTACION DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL RAD: 13-001-23-33-000-2024-
00012-00

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>
Mié 14/02/2024 4:14 PM
Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DEMANDA NULIDAD ELECTORAL CLEMENCIA.pdf; ORIGINAL PARA LA OFICINA DE REGISTRO.pdf; denuncia
jose ferley[1].pdf; PANTALLAZOS DE PUBLICACIONES RED SOCIAL FACEBOOK.pdf; SOPORTE ARRIENDO DIANA LAZARO
PEREZ.pdf; poder electoral.pdf; CONSTANCIA RADICACION DE DENUNCIA.jpg;

Pasa al despacho el presente correo, con memorial que fue incorporado al expediente, el proceso se
encuentra al despacho. 
 

 
Cordialmente
SENDHI VANEGAS
ESCRIBIENTE D002

De: DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO <danielherazo.acevedo@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 1:25 p. m.
Para: No�ficaciones Despacho 02 Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena
<desta02bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Cc: manuel_maturana@hotmail.com <manuel_maturana@hotmail.com>; jofermen83@hotmail.com
<jofermen83@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL RAD: 13-001-23-33-000-2024-00012-00
 
Cartagena de Indias D. T. y C., Febrero 14 de 2024
 
DOCTOR:
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
E-mail: desta02bol@notificacionesrj.gov.co
C.C. manuel_maturana@hotmail.com / jofermen83@hotmail.com
E.                                                          S.                                                                      D.
 
REF: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL
DTE: JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO
DDO: ACTO DE ELECCION DE MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, COMO ALCALDE DEL
MUNICIPIO DE CLEMENCIA PARA EL PERIODO 2024-2027,
RAD: 13-001-23-33-000-2024-00012-00
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA
 
 

mailto:desta02bol@notificacionesrj.gov.co
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DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.044.923.998 de
Arjona y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 277.148 del C. S. de la J., actuando en
calidad de apoderado judicial del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, varón mayor y vecino del
Municipio de Clemencia, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.049.829.174 expedida en
Clemencia (Bol), quien ostenta la calidad de alcalde electo del MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR,
identificada con Nit: 806.000.701-9, por medio de la presente me permito CONTESTAR LA DEMANDA. 

DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO  
C.C. 1.044.923.998 DE ARJONA  

T.P. 277.148 del C.S. de la J.  
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Cartagena de Indias D. T. y C., Febrero 14 de 2024 

 
DOCTOR: 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E-mail: desta02bol@notificacionesrj.gov.co  
C.C. manuel_maturana@hotmail.com / jofermen83@hotmail.com  
E.                                                          S.                                                                      D. 
 
REF: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL 
DTE: JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO 
DDO: ACTO DE ELECCION DE MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, COMO ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE CLEMENCIA PARA EL PERIODO 2024-2027,  
RAD: 13-001-23-33-000-2024-00012-00 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  
 
 
DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.044.923.998 de Arjona y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 277.148 del C. S. 

de la J., actuando en calidad de apoderado judicial del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, 

varón mayor y vecino del Municipio de Clemencia, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.049.829.174 expedida en Clemencia (Bol), quien ostenta la calidad de alcalde electo del 

MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR, identificada con Nit: 806.000.701-9, por medio de la 

presente me permito CONTESTAR LA DEMANDA, de conformidad con las consideraciones 

siguientes:  

 

I. ARGUMENTOS PREVIOS –CONFIGURATIVOS DE UN 

EVENTUAL FRAUDE PROCESAL -SOLICITUD DE COMPULSA 

DE COPIAS A LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION.  

Consideramos relevante advertir al despacho, que la parte demandada, tuvo conocimiento de 

la existencia de denuncias penales que demuestran la existencia de una estrategia 

presuntamente ilegal, tendiente a cuestionar la elección del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS 

CONEO, como ALCALDE ELECTO DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA, comportamientos que 

constituyen un abuso de las vías del derecho y que pueden tipificar un posible fraude procesal.  

 

Revisados los hechos de la denuncia, se indica que la parte demandante actuó de forma 

premeditada y procedió a seleccionar supuestamente a un grupo de personas que según el 

dicho del hoy demandante no son residentes en Clemencia, y por tal motivo no podían votar 

en la jornada electoral. 

 

Convenientemente, las personas que enlista el demandante, son las que votan en las mesas 

en las que el SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, sacó una mayor votación, selección que es 

acomodaticia, y que ratifica aspectos de la denuncia penal, ya que supuestamente se simula 

que el grupo de personas que relacionan en la demanda no residen en el municipio de 

Clemencia, sin embargo, llama la atención que el demandante nada dijo de los eventuales 
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Trashumantes que votaron en las mesas donde el SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, 

obtuvo una mayor votación. 

 

Lo expuesto anteriormente, no era una estrategia al azar,  evidentemente esta encaminada a 

que simulando una supuesta trashumancia electoral, se aplique el sistema de ponderación 

mesa a mesa, para restarle un mayor porcentaje de votación al Alcalde electo, Sr. MIGUEL 

SAMIR BARRIOS CONEO, pese a que de esas personas enunciadas en la demanda no se han 

aportado pruebas que acrediten la trashumancia deprecada; esta estrategia ya era conocida 

y fue planificada antes de presentar la demanda, de esa forma, se observa en la DENUNCIA 

PENAL PRESENTADA POR EL SR. JOSE FERLEY CONEO BALLESTERO contra PERSONAS 

INDETERMINADAS, radicada en la FISCALIA GENERAL DE LA NACION bajo el numero: 

2024011702568, por el eventual punible de FRAUDE PROCESAL Y AMENAZA, llamando 

poderosamente la atención que la estrategia narrada en la denuncia con el fin de dejar sin 

efectos la elección del Sr. BARRIOS CONEO, coincida justamente con lo que pretende realizar 

la parte demandante a través del ejercicio del medio de control de nulidad electoral, pues en 

dicha denuncia, se advertía al ente investigador de un Plan orquestado por personas políticas 

del Municipio de Clemencia para retirar a mi poderdante del cargo de Alcalde que actualmente 

ostenta, de esa forma, el denunciante expuso en el hecho noveno de la denuncia que:  

“NOVENO: El Fraude Electoral surge palmario, pues a través de documentos y pruebas 
testimoniales falsas se pretende inducir en error a la AUTORIDAD INVESTIGATIVA (FISCALIA 
GENERAL DE AL NACION) YJUEZ (TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR), para que 
profieran una decisión judicial que retire de una u otra forma al SR. MIGUEL BARRIOS 
CONEO, del cargo de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA que actualmente ostenta; 
de tal forma que se seleccionarían unas mesas específicas para que al aplicar la figura de 
la Trashumancia se anulen las mencionadas mesas en las que el candidato perdedor sacó 
una votación inferior, y de esa forma al momento de hacer el trabajo divisorio mesa por 
mesa sacar ventaja, excluyendo aquellas el candidato perdedor sacó mayor ventaja, 
simulando un fraude a favor del SR. BARRIOS CONEO, que en principio es fraguado por 
ellos. 
DECIMO: Presentamos la denuncia, porque la estrategia utilizada por la contraparte 
electoral fue socializada y discutida previamente y constituye un plan elaborado para 
hacerse con la ALCALDIAED CLEMENCIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, despojando a 
través de falsedades al SR. MIGUEL BARRIOS CONEO, del cargo de burgomaestre que 
otorgó el pueblo en las justas electorales. 
DECIMO PRIMERO: Detrás de esta estrategia hay un grupo de políticos y profesionales del 
Derecho que quieren desconocer la voluntad del elector y corromper la 
administración de justicia.” 

 

Honorables Magistrados, queda claro que efectivamente fueron seleccionadas personas de 

las mesas en las que mi poderdante ganó con una amplia ventaja para de esa forma plantear 

una inexistente trashumancia de votos soportada NO en las Resoluciones emitidas por el 

Consejo Nacional Electoral de personas excluidas y no aptas para votar en Clemencia, sino en 

un plan orquestado desde antes de elecciones para presentar esta demanda, de esa forma se 

observa al cotejar los nombres enlistados como presuntos Trashumantes, entre los que se 

encuentra el nombre de: BRIJIDA AYOLA AYOLA, CC. 23.115.711 (ENLISTADA EN LA PAGINA 

16 DE LA DEMANDA – VOTANTE DE LA MESA 06 CABECERA MUNICIPAL DE CLEMENCIA)1, 

 
1
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siendo curioso que la SRA. BRIJIDA AYOLA AYOLA, tenga un Hijo justamente con el mismo 

Demandante, SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO y su hijo se encuentre registrado en la 

REGISTRADURIA DE CLEMENCIA BOLIVAR, como procede a verificarse a continuación:  

 

En otras palabras honorables Magistrados, la parte demandante intenta inducir en Error 

a la justicia enlistando como presuntos trashumantes a personas que él mismo conoce y 

con los cuales ha tenido o tiene una vida marital, siendo inexplicable que se registre a su 

propio hijo en el Municipio de Clemencia y coloque a la madre de su propio hijo como 

trashumante, teniendo un arraigo con el Municipio totalmente evidente; esto no es más 

que un intento de burla a la justicia colombiana, y pretender a través de engaños que los 

magistrados profieran decisiones contrarias a derecho.  

 

La forma de proceder del SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, hoy demandante, fue 

premeditada y estructurada, a fin de hacerse con la Alcaldía Municipal de Clemencia, no 

puede ser otra la conclusión cuando también enlistó como presunto Trashumante a la señora 

BETSI LILIANA FUENTES MELGAREJO CC. 1.049.831.341 (ENLISTADA EN LA PAGINA 20 DE 

LA DEMANDA – VOTANTE DE LA MESA 31 CABECERA MUNICIPAL DE CLEMENCIA)2, 

respecto a la SRA. BETSI FUENTES MELGAREJO, ocurre algo similar al caso anterior, como 

quiera que no solo fue líder del demandante, SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, sino que 

es el padrino de su hijo, así lo describió la Sra. Betsi Fuentes en su perfil de FACEBOOK al decir:  

 
2
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En otras palabras, no hay pruebas que permitan demostrar que las personas enlistadas en la 

demanda NO tuvieran ningún tipo de vínculo con el Municipio de Clemencia, sino que además 

teniendo pleno conocimiento de personas que sí están vinculadas a esa municipalidad por su 

estrecha cercanía con el demandante, procedió a enlistarlas como presuntos trashumantes 

debido a que votaban en las mesas en las que el hoy demandado, MIGUEL SAMIR BARRIOS 
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CONEO, había sacado no solo una mayor votación sino que ganó con amplia ventaje sobre su 

contrincante, SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO.  

 

Aunado a lo anterior, considera la parte demandada que una lectura desprevenida de la 

demanda podría inducir en error al demandado y al Tribunal Administrativo de Bolívar, como 

quiera que en los primeros hechos de la demanda se hace referencia a la existencia de las 

Resoluciones No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023, a 

través de los cuales, el Consejo Nacional Electoral dejó sin efectos la inscripción de 846 

cedulas de ciudadanía inscritas para votar en el Municipio de Clemencia para las elecciones 

de autoridades territoriales, para seguidamente transcribir un listado de personas que 

aparentemente votaron en desconocimiento de lo ordenado por el Consejo Nacional 

Electoral, tal hilo de argumentos, induce  en error al lector y constituye un evidente 

desconocimiento de la realidad, como quiera que las 846 cedulas referenciadas por el 

Consejo Nacional Electoral como inhábiles para votar finalmente NO VOTARON, es decir, 

que las 402 personas que planteó la parte demandante como no residentes del Municipio 

de Clemencia ninguna de estas personas se encuentran enlistadas en las Resoluciones 

No.  8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 expedidas por 

el Consejo Nacional Electoral.  

 

Advertimos a la Sala de Decisión que las 402 personas que enlista el demandante en su 

demanda como Trashumantes NINGUNA se encuentra como excluida en las 

Resoluciones No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 

expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

 

Este actuar amerita una censura de la administración de justicia y en virtud de ello, se solicita 

COMPULSA DE COPIAS a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION a fin de que investigue 

al demandante y apoderado por el eventual punible de FRAUDE PROCESAL, sin perjuicio de 

las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

II. CONTESTACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

La parte demandada se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda enlistadas 

en los numerales 1° a 5° por carecer de soporte factico, probatorio y jurídico, como quiera que 

la parte demandante no probó la trashumancia alegada en el plenario, conservándose 

incólume la presunción de residencia electoral de todos los votantes del Municipio de 

Clemencia que participaron en los comicios del 29 de Octubre de 2023, tal y como se ampliará 

en la contestación a los hechos de la demanda y en las excepciones de mérito propuestas.   
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III. CONTESTACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

AL PRIMERO. ES CIERTO, el día 29 de Octubre de 2023 se celebraron las elecciones para 

autoridades de orden territorial del Estado Colombiano (Ediles, Concejales, Alcaldes, 

Diputados y Gobernadores). 

 

AL SEGUNDO. ES CIERTO, efectivamente las personas enunciadas fueron aspirantes a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CLEMENCIA para el periodo constitucional 2024-2027.  

 

AL TERCERO. ES CIERTO, el SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, se inscribió como 

aspirante al cargo de ALCALDE MUNICIPAL DE CLEMENCIA por el Partido Liberal Colombiano.  

 

AL CUARTO. PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO, que existieron personas que inscribieron 

irregularmente su cedula en el Municipio de Clemencia para participar en las elecciones 

celebradas el día 29 de Octubre de 2023. NO ES CIERTO, que esas personas hayan logrado 

votar en el Municipio de Clemencia, como quiera que el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a 

través del Procedimiento contemplado en la Ley 163 de 19943, excluyó del censo electoral de 

Clemencia a dichas personas, de esa forma, se observa en las Resoluciones No. 8202 de 07 

de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 expedidas por el Consejo Nacional 

Electoral, en las que se excluyeron 846 cedulas por ser consideradas trashumantes. En ese 

sentido, la verificación de las personas que pudieron haber incurrido en una indebida 

inscripción de cedula por trasteo de votos fue efectuado por la autoridad competente, 

Consejo Nacional Electoral, previo a la celebración de las elecciones del 29 de octubre de 

2023, por tanto, en virtud del principio de legalidad que cobija los actos administrativos, las 

personas que votaron el día 29 de Octubre de 2023 fueron consideradas por el Consejo 

Nacional Electoral como residentes electorales del Municipio de Clemencia, al NO estar 

incluidas en las Resoluciones ya mencionadas. 

 

AL QUINTO. NO ME CONSTA. Las denuncias presentadas por el SR. JOSE FERNEL MENDOZA 

TRUJILLO, son ajenos al Sr. MIGUEL BARRIOS CONEO; no obstante, aclaramos que sí 

existieron actuaciones, tal y como se evidencia con las Resoluciones por medio del cual se 

adoptan decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario que adelantó el 

Consejo Nacional Electoral para determinar la posible inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía del Municipio de Clemencia.  

 

AL SEXTO.  PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO, que el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

emitió la a Resolución número 8202 de 07 de septiembre de 2023, en la que se excluyeron 125 

cedulas por presunta trashumancia. NO ES CIERTO, que hayan participado irregularmente en 

las elecciones del Municipio de Clemencia 402 personas, por el contrario, tal y como se puso 

de presente al inicio de este escrito, las personas mencionadas en la demanda fueron 

 
3 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
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seleccionadas para aparentar una “trashumancia electoral”, perdiendo de vista que inclusive 

en su listado pre seleccionado se transcribió nombre de personas cercanas a su grupo político 

habitantes y residentes del Municipio de Clemencia, por tanto, es evidente que dada esas 

potísimas razones el Consejo Nacional Electoral no podía excluir estas cedulas del censo de 

Clemencia.  

 

AL SEPTIMO. ES CIERTO. El Consejo Nacional Electoral expidió la Resolución No. 9545 de 12 

de septiembre de 2023, que dejó sin efectos la inscripción de 721 cédulas de ciudadanía 

realizadas en el Municipio de Clemencia (Bolívar).  

 

AL OCTAVO. PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO, que el Consejo Nacional Electoral al 

expedir las Resoluciones número 8202 de 07 de septiembre de 2023 y No. 9545 de 12 de 

septiembre de 2023 dejó sin efectos la inscripción de 846 cédulas de ciudadanía en el 

municipio de Clemencia (Bolívar). NO ES CIERTO, que hayan votado irregularmente 402 

ciudadanos, en primera medida, porque las 402 personas enunciadas en el libelo 

demandatorio como trashumantes, no se encuentran incluidas en las resoluciones expedidas 

por el Consejo Nacional Electoral, es decir, que no fueron consideradas como trashumantes 

por la autoridad competente para dejar sin efectos la inscripción de cedulas y por otro lado, 

esas 402 personas que fueron señaladas en la demanda son RESIDENTES DEL MUNICIPIO DE 

CLEMENCIA, de conformidad con la presunción establecida en la ley 164 de 1993, según la 

cual, “Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 

residir en el respectivo municipio.”4; sin que en todo caso se hayan aportado a la demanda 

medios de prueba que permitan desvirtuar dicha presunción de residencia electoral, como 

quiera que se es residente electoral no solo en quien habita o tiene su vivienda en el Municipio, 

también se considera residente electoral aquella persona que: a. De manera regular está de 

asiento en el Municipio; b. Ejerce su profesión u oficio, o c. Posee alguno de sus negocios o 

empleo; estas circunstancias no han sido desvirtuadas respecto a cada uno de los 402 

votantes que enuncia el demandante, por lo que No es cierta su afirmación de tener a las 

mismas como trashumantes.  

 

AL NOVENO. PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO, que fue generada una alerta por una 

eventual trashumancia electoral en Clemencia y que la misma fue realizada por el Personero 

Municipal de Clemencia. NO ES CIERTO, que existiera inscripción sospechosa de 1560 

cedulas, como quiera que el Consejo Nacional Electoral verificó las denuncias presentadas y 

consideró luego de realizadas las validaciones que únicamente eran trashumantes 846 

personas que se habían inscrito, tal y como se contempló en las Resoluciones No. No.  8202 

de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 expedidas por el Consejo 

Nacional Electoral, en las cuales se determinó las personas que estaban registradas en el 

CENSO ELECTORAL del MUNICIPIO DE CLEMENCIA y que no se encontraban aptas para 

 
4 Artículo 4° Ley 163 de 1994.  
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ejercer el derecho al sufragio de conformidad con los cruces de bases de datos por presunta 

Trashumancia electoral.  

Este acto administrativo fue debidamente notificado y contra el mismo no se interpuso recurso 

de reposición a fin solicitar la Inclusión en el listado de excluidos de personas adicionales a 

las 846 ya referenciadas, como tampoco se adelantaron acciones judiciales contra la 

actuación administrativa; era esa la oportunidad que tenía la parte demandante para 

cuestionar la legalidad del acto, por lo que no se puede pretender a través del medio de 

control de nulidad electoral restarle la legalidad a la Resolución No. 8202 de 07 de 

septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023, desconociendo el artículo 88 de la 

ley 1437 de 2011, que establece:  

 
“ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante 
dicha medida cautelar.” 

 

De conformidad con las consideraciones expuestas, el Consejo Nacional Electoral expidió un 

acto administrativo en el que declaró las personas que eran inhábiles para votar en el 

Municipio de Clemencia y por contera las personas no incluidas en esos actos eran aptas para 

votar en ese municipio, por lo que desconocer esa realidad sería a la vez desconocer la 

presunción de legalidad de la actuación administrativa que da lugar al Censo Electoral y de las 

Resoluciones No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023, 

como quiera que ninguna de las personas que enlistó el demandante como Trashumantes se 

encuentran incluidas en las Resoluciones No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 

de septiembre de 2023 expedidas por el Consejo Nacional Electoral, salvo que la parte 

accionante acredite lo contrario.   

 

AL DECIMO. ES CIERTO. Las mesas referenciadas fueron instaladas para recibir a los votantes 

en el Municipio de Clemencia.  

 

AL DECIMO PRIMERO. ES CIERTO. El día 29 de Octubre de 2023 se realizaron las elecciones 

en el país para escoger a las autoridades del orden territorial y para el Municipio de Clemencia 

fue declarado electo el señor MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO.  

 

AL DECIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO. Las personas referenciadas en este numeral y que 

corresponden a votantes de las Mesas 001 y 002 del corregimiento de Peñique; Mesas 001 y 

002 del corregimiento de Las Caras; Mesas 6,8,9,12,13,21,22,23,28,29,30,31,33,34 de la 

cabecera municipal de Clemencia Bolívar, no incurrieron en trashumancia electoral, como 

quiera que el actor soporta su petición en una verificación de las cedulas en las Bases de Datos 

de ADRES y SISBEN, documentos que no son suficientes para DESCONOCER LA RESIDENCIA 

ELECTORAL, de esa forma lo ha reiterado el H. CONSEJO DE ESTADO-SECCION QUINTA al 

decir:  
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“(…) no puede sobreestimarse su valor, comoquiera que tal documento, por sí solo, es 

insuficiente para determinar la residencia electoral, pues, según se explicó en otros 

acápites del presente proveído, la residencia electoral también puede estar asociada al 

lugar en el que se posee negocios o empleo, o donde se ejerce la profesión u oficio, lo cual 

no necesariamente debe coincidir con la dirección que se reporta en la reputada base de 

datos”.5(Negrillas t 

 

De igual forma, frente al Concepto de Residencia Electoral ha dicho el H. Consejo de Estado 

que:  

“(…) [E]l concepto residencia contenido en el artículo 316 constitucional, fue circunscrito a 4 

situaciones a saber, (i) el lugar donde una persona habita, (ii) el lugar en el que una persona de 

manera regular está de asiento, (iii) el lugar donde una persona ejerce su profesión u oficio, o 

(iv) el lugar en el que una persona posee alguno de sus negocios o empleo. (…). Las 

consideraciones hasta aquí hechas permiten concluir respecto a la residencia electoral lo 

siguiente: (i) Hace referencia al lugar en el que se encuentra registrado un ciudadano habilitado 

por la Constitución y la ley para ejercer el derecho al voto. (ii) En el marco del artículo 316 de la 

Constitución, el concepto residencia tiene como propósito garantizar que las personas que 

efectivamente tiene un vínculo con la entidad territorial, sean las llamadas a participar en las 

votaciones para las elecciones de las autoridades locales y/o la resolución de asuntos que 

incumben al territorio, y por ende, evitar que la democracia participativa local sea afectada por 

la injerencia de sujetos políticos ajenos a la realidad territorial. (iii) La residencia electoral 

puede predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (a) habita, (b) en el que 

de manera regular está de asiento, (c) ejerce su profesión u oficio y/o (d) en el posee alguno 

de sus negocios o empleo. (iv) En ese orden de ideas, del hecho que una persona no habite 

en el lugar en que votó no puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su 

residencia electoral, pues la misma también puede establecerse por otro tipo de relación 

del ciudadano con el territorio, verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer 

algún negocio, empleo o ser el lugar en cuestión en el que de manera regular está de 

asiento (…)”6 (Negrillas y Subrayado fuera del texto original).  

 

Por tanto, verificadas las pruebas con las que el demandante pretende soportar su dicho,  

se tiene que no se acreditó que las personas enlistadas no habitaran, o no tuvieran 

asiento o no ejercieran su profesión u oficio en el Municipio de Clemencia o que no 

tuvieran un negocio o empleo, no basta con aportar un cruce de base de datos de SISBEN 

o ADRES.  

 

Este escenario, obligaba al demandante a asumir la carga de la Prueba, y en 

consecuencia, no solo aportar el resultado de un cruce base de datos sino además 

acreditar que no tenían negocios en Clemencia o que ni siquiera concurren día a día a 

 
5 Providencia de 9 de febrero de 2017, proferida dentro del radicado número 11001-03-28-000-2014-
00112-00, C.P., Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA. 
Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019). Radicación número: 11001-03-28-000-2018-00049-00 
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Clemencia a efectuar sus labores y oficios, esta prueba brilla por su ausencia en el 

plenario, incumpliéndose el presupuesto establecido por la SECCION QUINTA DEL 

CONSEJO DE ESTADO, al decir:  

“(…) ante la existencia de la presunción iuris tantum que se deriva del acto de 
inscripción, la carga de la prueba (onus probando), recae en la parte demandante, pues 
como lo informa el artículo 177 del C. de P.C., “Incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagran el efecto que ellas persiguen…”. Por 
consiguiente, “la prosperidad de la pretensión anulatoria por trashumancia 
electoral debe dirigirse a desvirtuar la presunción iuris tantum que se menciona, 
es decir debe acreditase en debida forma que cada una de las personas 
mencionadas en la demanda no tenía fijada su residencia en el municipio donde 
votaron…”. 7 

 
Bajo ese punto de vista, no se encuentra probado los argumentos del demandante, siendo 

insuficiente aportar un reporte de Base de Datos del SISBEN Y ADRES, tal y como finalmente 

lo destacó el H. CONSEJO DE ESTADO – SECCION QUINTA en el FALLO DE FECHA 18 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 proferido en ejercicio del medio de control de Nulidad Electoral 

radicado bajo el numero: 76001-23-33-000-2019-01203-01, al decir: 

“(…) 103. Es más, la claridad que ha existido sobre las distintas posibilidades que tiene 
un ciudadano para elegir su residencia electoral, que se insiste no se restringen al lugar 
de habitación, le ha permitido a esta Sección en múltiples oportunidades precisar 
frente a demandas que pretenden acreditar el ejercicio del derecho al voto en un 
lugar distinto a su verdadera residencia electoral, a partir de pruebas que en 
principio acreditan que habita en lugar distinto aquélla (por ejemplo información 
obtenida del SISBEN o del Registro Único de Víctimas), que del hecho que una 
persona no more en la entidad territorial en que votó, no puede concluirse con 
grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues la misma también 
puede establecerse por otro tipo de relación del votante con el territorio, 
verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo o ser el 
lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento.  
(…) 
165. Frente a esta situación, es necesario recordar como se dijo en el marco teórico de 
esta providencia, que el hecho que las bases de datos no arrojen información que 
permita establecer la relación del ciudadano con el lugar en el que tiene inscrito su 
documento de identidad, sino con otras entidades territoriales, constituye un indicio 
para predicar que la residencia electoral registrada es incorrecta. Empero, para llegar 
de manera fehaciente a tal conclusión, estrechamente relacionada con la 
trashumancia, que es una conducta sancionada electoral y penalmente, debe 
contarse con elementos de juicio adicionales, por ejemplo, que se haya 
comprobado que los ciudadanos involucrados no tienen relación alguna con la 
dirección que suministraron al momento de inscribir su documento de identidad.  
 
En el caso de autos se tiene, que si bien las bases de datos no reportaron alguna 
relación de estas personas con el municipio de Jamundí, no existen elementos de juicio 
que permitan considerar que los mismos al 27 de octubre de 2019 no tenían relación 
con las direcciones que suministraron al inscribir sus documentos de identidad en la 
anterior municipalidad. 
Se recuerda que como lo ha dicho la jurisprudencia de la Sala, el cruce de información 
que realizan las autoridades electorales, puede confirmar si un ciudadano tiene 
relación con el territorio en el que está inscrito su documento de identidad para ejercer 
el derecho al voto, o si tal vínculo se mantiene con otro municipio, lo que equivale a 
probar situaciones afirmativas, concretas y delimitadas.  

 
7 Ver sentencias de la Sección Quinta, entre ellas la de 3 de febrero de 2006, C.P., María Nohemí 
Hernández Pinzón, Expediente: 230012331000200301452-01, Radicación interna 3892. 
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Sin embargo, dicho análisis en principio no revela de manera directa y certera, si 
un ciudadano (I) no es morador del municipio que aparece como habilitado para 
ejercer el sufragio, (II) que no tiene asiento regular en el mismo, (III) no ejerce allí 
su profesión u oficio y/o (IV) no posee algún negocio o empleo en dicha entidad 
territorial.  
 
En ese orden de ideas, del hecho que de que una persona tenga relación con uno o 
varios municipios distintos aquel en el que ejerce su derecho al voto, no puede 
concluirse sin elementos de juicio adicionales, que no tenga un vínculo laboral, 
profesional, de habitación, etc., con otra entidad territorial en la que ejerce el 
sufragio, por lo que en el caso de autos el cruce de las bases datos resulta 
insuficiente para concluir que los 2.917 ciudadanos incluidos en la pestaña 3 del 
anexo 6 son trashumantes. (…)”8 (NEGRILLAS FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

 

Aplicando la sentencia citada al caso de marras, se tiene que deben ser negadas las 

pretensiones, habida cuenta, que NO existen elementos de juicio que permitan a la Sala de 

Decisión determinar que esas personas que efectivamente votaron en el Municipio de 

Clemencia no tenía relación con dicha entidad territorial, siendo insuficiente como lo ha 

establecido el Consejo de Estado un simple cruce de bases de datos. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

A. INEXISTENCIA DE TRASHUMANCIA ELECTORAL DE LAS 402 

PERSONAS REFERENCIADAS EN LA DEMANDA COMO VOTANTES 

DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA-BOLÍVAR.  

El termino trashumancia electoral hace referencia a la acción de inscribir la cédula para votar 

en un lugar distinto a aquel en el que se reside, dicha causal de nulidad tiene su génesis en el 

artículo 316 de la Constitución Política de Colombia en la cual el constituyente estableció los 

ciudadanos aptos para votar en las elecciones de carácter local y regional, al decir:  

“ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades locales y 

para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar los ciudadanos 

residentes en el respectivo municipio.” 

La norma constitucional en comento [artículo 316], instauró como criterio para establecer qué 

personas son las llamadas a participar en las votaciones locales, “los ciudadanos residentes 

en el respectivo municipio”, sin precisar qué debía entenderse por residentes, o, dicho de 

otro modo, de qué manera puede establecerse para efectos electorales si una persona reside 

o no en la entidad territorial. 

 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (SECCIÓN QUINTA) 
Magistrada Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre dos mil 
veintiuno (2021). Referencia: NULIDAD ELECTORAL. Radicación: 76001-23-33-000-2019-01203-
01. Demandante: LUIS ÁNGEL VELÁSQUEZ MILLÁN. Demandado: ACTO QUE DECLARÓ LA 
ELECCIÓN DEL SEÑOR ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ RESTREPO como alcalde de Jamundí- Valle 
del Cauca, período 2020-2023. 
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Esta disposición normativa que en principio acuñaba un término genérico de Residencia 

Electoral, fue preliminarmente definido en sus alcances por el Legislador al expedir la Ley 136 

de 1994 que en el artículo 183 dispuso:  

“ARTÍCULO 183. Definición de residencia. Entiéndese (sic) por residencia para los 
efectos establecidos en el Artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde una 
persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 
alguno de sus negocios o empleo.” 

Con el artículo 183 de la Ley 136 de 1994 resulta clara la intención del legislador de no limitar 

la extensión del concepto de residencia para efectos de establecer qué personas pueden 

participar en las votaciones de carácter local, a aquellas que habitan en la entidad territorial, 

pues también cobijó a quienes tienen una relación de carácter laboral, profesional y/o 

comercial con el territorio, considerando así que a todos ellos les asiste el legítimo interés de 

participar en las elecciones de las autoridades regionales y/o en la votaciones relativas a la 

resolución de asuntos que incumben a la entidad territorial.  

Posteriormente el Congreso de la Republica expidió la LEY 163 DE 1994, “Por la cual se 

expiden algunas disposiciones en materia electoral”, contemplando en el artículo 4° la 

Presunción de Residencia Electoral, al decir: 

“ARTÍCULO 4. RESIDENCIA ELECTORAL. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la 
Constitución Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el 
votante en el censo electoral. 

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 
residir en el respectivo municipio. 

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y sumario se 
compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral 
declarará sin efecto la inscripción. 

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el 
cual se seguirán aplicando las disposiciones del Decreto número 2762 de 1991. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para los efectos del inciso final de este artículo, los residentes y 
nativos del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán 
votar en todas las elecciones de 1994 con la sola presentación de la cédula de ciudadanía.” 

Con la entrada en vigor del artículo 4° de la ley 163 de 1994 se estableció que para efectos 

electorales los ciudadanos debían elegir Un (1) solo lugar de residencia electoral, acuñando la 

Presunción Legal de que su residencia corresponde al lugar donde inscribió su cedula.  

El artículo 4° de la ley 163 de 1994 había sido entendido por la Corte Constitucional como una 

derogatoria tacita del ya citado artículo 183 de la ley 136 de 1994, no obstante lo anterior, la 

Sección Quinta del Consejo de Estado en Sentencia de fecha 14 de Diciembre de 2001 con 

Ponencia del DR. REINALDO CHAVARRO BURITACA, fue aclarado este punto al decir:  

“(…) La Corte Constitucional, al examinar la constitucionalidad del artículo 183 de la Ley 136 de 
1994 consideró que el mismo había sido derogado tácitamente por el 4 de la Ley 163 de 1994 
por ser norma posterior y especial y decidió inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo.  
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Esta Sala no comparte esa apreciación por considerar que no existe la pretendida 
antinomia invocada por la Corte Constitucional en el texto de ambos preceptos. 

El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral es el lugar donde una 
persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee algunos 
de sus negocios o empleo, presupuestos materiales que pueden determinar que una persona 
posea al mismo tiempo la opción de varias residencia electorales, tal como puede ocurrir con 
el domicilio. No obstante, respecto de aquélla, la ley establece que debe ser única y se 
determina por la decisión del ciudadano de inscribir su cédula en el municipio o en alguno 
de los municipios en relación con los cuales tiene uno cualquiera o varios de los vínculos 
previstos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir donde habita, o de manera - 
regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o 
empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho político de elegir y ser elegido. Al inscribir 
su cédula el ciudadano declara bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo 
municipio y ello se constituye en el sustrato de una presunción legal que, como tal, puede ser 
desvirtuada cuando se demuestre que el inscrito no se encuentra en ninguna de las situaciones 
descritas en el artículo citado. 

Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una dirección como del lugar de 
su residencia o trabajo, se debe inferir que es esa y no la otra la que configura al vínculo material 
con el municipio donde se está inscribiendo, de tal manera que si se acredita con prueba idónea 
que en el lugar indicado como de residencia o de ejercicio de su actividad profesional o negocio 
no reside o trabaja, con ello se habrá desvirtuándola presunción de residencia electoral. 
Significa lo anterior que en rigor no se trata de demostrar que un inscrito reside en otro 
municipio o ciudad distinto de aquel en que se inscribió, porque ello puede resultar 
insuficiente dadas las varias alternativas de relación material del inscrito con el lugar de 
inscripción; o de imposible demostración si lo que se pretende es la prueba de que no reside, 
no trabaja, no se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, etc. Por razones 
lógicas y jurídicas debe entenderse que el acto de inscripción, el señalamiento bajo juramento 
de una dirección del inscrito, tienen correspondencia con su relación material con el respectivo 
municipio y constituyen el fundamento de hecho de la presunción juris tatum de su residencia 
electoral. 

Para demostrar la no residencia de las personas antes relacionadas en el municipio de Tausa, 
el demandante aporta copia de los listados del censo catastral y de beneficiarios del 
Sisbén del mismo municipio. Sobre el particular, considera la Sala que dichos listados 
constituyen un principio de prueba del domicilio de una persona pero no son aptos para 
infirmar la presunción de residencia electoral pues en los primeros figuran las personas 
que son propietarias de predios, lo cual no implica necesariamente que las mismas tengan 
residencia en el municipio u otra de las situaciones previstas en la ley como fundamento 
de la residencia electoral y los listados del Sisbén recogen nombres y lugares de 
habitación de las personas beneficiarias de ese servicio, es decir no incluye a la totalidad 
de los habitantes del municipio ni tiene relación con la condición legal de un 
residente lectoral (…)”9  (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

Este criterio fue nuevamente reiterado por el H. CONSEJO DE ESTADO-SECCION QUINTA en 

Sentencia de fecha 11 de Junio de 2009 con ponencia del DR. MAURICIO TORRES CUERVO, 

que al respecto expuso:  

“(…) En otras palabras, “la vigencia del artículo 183 de la Ley 136 de 1994 no significa que exista 
pluralidad de domicilios, como sucede en el derecho civil, comoquiera que la norma faculta al 
ciudadano a elegir un solo lugar de residencia electoral -que se concreta en el acto de 
inscripción-, pero no lo restringe a la casa de habitación sino que le amplia la posibilidad de 
escoger, además de esa opción, al lugar donde de manera regular está de asiento, ejerce su 
profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo, el cual puede tener más sentido 
de pertenencia que el sitio donde habita (…) la interpretación lógico finalista de la definición 
legal de residencia electoral contenida en el artículo 4° de la Ley 163 de 1994 antes transcrito, 
lleva a concluir que la residencia electoral de un ciudadano es el lugar donde, por 
mantener con él una relación material implicada en el concepto de residencia (habitación, 
negocio, ejercer profesión o empleo, estar de asiento), decide inscribir allí su cédula para 
ejercer en el municipio de que se trate sus derechos políticos a elegir o ser elegido. (…) 

 
9 Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 14 de diciembre de 2001, M.P. Reinaldo 
Chavarro Buriticá, radicado 25000-23-24-000-2000-0792-01(2742). 
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Más concretamente, “para poder desvirtuar la presunción aludida, es necesario  demostrar que 
la persona inscrita no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir, que no habita, no ejerce su profesión u oficio, no 
posee negocios o no tiene vínculo laboral en dicho municipio (…) Luego, resulta obvio que la 
demostración de que se tiene casa de habitación en lugar distinto de aquél en que se 
inscribió la cédula no constituye prueba suficiente para infirmar la residencia electoral.” 10 
(Subraya la Sala). 

De manera que la presunción establecida en la norma del artículo 4° de la Ley 163 de 1994 no 
se desvirtúa si simplemente se demuestra que el ciudadano tiene algún vínculo con 
municipio distinto de aquél en el cual se inscribió, esto es, con municipio distinto de aquel 
respecto del cual se presume su residencia electoral.  

En ese sentido, la jurisprudencia de esta Sala ha considerado que la residencia registrada 
en el Sistema de Selección de Beneficiarios Para Programas Sociales, SISBEN, no 
constituye razón suficiente para entender desvirtuada la mencionada presunción de 
residencia electoral, por varias razones: 

1) Una de las reglas del servicio público de salud es el de la libertad que tiene el usuario 
de seleccionar la entidad que le prestará el servicio de salud, de acuerdo con sus 
criterios personales entre los cuales se halla el de la conveniencia (artículos 153 de la 
Ley 100 de 1993 y 13 y 14 del Acuerdo 77 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud) 11. 
 

2) El registro del SISBÉN puede constituir prueba del lugar donde una persona habita, 
pero no de su residencia electoral, pues de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 163 de 
1994 dicha residencia puede determinarla el sentido de pertenencia a un municipio 
diferente de aquél en donde esa persona habita12.  (…) 

 

No hay duda, entonces, de que con los elementos de juicio aportados (SISBÉN o DANE), no es 
posible desvirtuar la presunción de residencia electoral que se predica de cada uno de los 
ciudadanos relacionados por el demandante. (…)”13 

Este criterio del H. Consejo de Estado se ha mantenido de forma pacifica en diversos 

pronunciamientos como los citados al dar respuesta a los hechos de la demanda, en los que 

se ha establecido de forma uniforme que el lugar de habitación de una persona puede o no 

coincidir con su residencia electoral, por lo que es insuficiente aportar para acreditar una 

eventual transgresión del artículo 316 constitucional un cruce de base de datos del SISBEN o 

del ADRES, a manera de ejemplo se cita a continuación un caso análogo al presente en el que 

la SECCION QUINTA del H. CONSEJO DE ESTADO descartó la utilización de estos elementos 

documentales para estructurar la causal de trashumancia electoral, al decir:  

“(…) Estos mismos criterios probatorios se han mantenido incólumes por parte de la Sala. 
Muestra de ello es la sentencia de 11 de junio de 200914, en la que, por ejemplo, se aplicaron 
dichos parámetros a documentos y elementos específicos como las bases de datos del 
Sisbén, con miras a concluir que ésta sola resulta insuficiente para desvirtuar la 
presunción de residencia, pues únicamente ataca el eventual lugar de habitación del 

 
10 Sentencia del 14 de diciembre de 2001, expediente 2718. Sección Quinta del Consejo de 
Estado. 
11 Sentencia del 12 de octubre de 2001, expediente 2645. Sección Quinta del Consejo de 
Estado. 
12 Sentencias del 14 de diciembre de 2001, expediente 2732; del 2 de agosto de 2002, 
expediente 2913; y del 29 de septiembre de 2005, expediente 3704. Sección Quinta del 
Consejo de Estado. 
13 Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 11 de junio de 2009, M.P. Mauricio Torres 
Cuervo, radicado 20001-23-31-000-2007-00239-01 
14 C. P. Mauricio Torres Cuervo, rad. 20001-23-31-000-2007-00239-01, demandados: 
CONCEJALES DE VALLEDUPAR. 
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respectivo ciudadano, dejando por fuera otras alternativas de residencia. En suma, se 
puede decir que, en la actualidad, para analizar la residencia electoral en función del cargo de 
trashumancia es necesario tener en cuenta los siguientes puntos:  

• La residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el censo 
electoral.  

• El ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos lugares para inscribir su cédula, 
pues no se puede tener más de una residencia electoral. 

• Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 
residir en el respectivo municipio, frente a lo cual surge una presunción iuris tantum 
que debe ser desvirtuada por quien alega la trashumancia. 

• Para desvirtuar la presunción de residencia electoral se debe probar, de forma 
concurrente y simultánea, (i) que el presunto trahumante no es morador del respectivo 
municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) que no ejerce allí su 
profesión u oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo.  

Para terminar, y a riesgo de que parezca repetitivo, hay que hacer claridad, a partir de lo 
dicho, en que el votante puede escoger una de entre las varias formas de residencia 
admitidas por la Sala; pero cuando se alega con fines de nulidad electoral que alguien no 
tiene la condición de residente, se debe probar que aquel no se encuentra en ninguna de 
tales situaciones. (…)”15 (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

Descendiendo al caso de marras, se observa que la parte demandante para estructurar el 

cargo de nulidad electoral, es decir, un infundado trasteo indebido de votos o trashumancia 

electoral utiliza únicamente Pruebas de orden Documental y específicamente las siguientes:  

 

 

En ese orden de ideas, analizada la jurisprudencia que sirve de soporte a la defensa se tiene 

que NO SE ENCUENTRA PROBADA LA TRASHUMANCIA ELECTORAL DE LOS 402 VOTANTES 

que enlista en el libelo demandatorio la parte demandante, como puede observarse el 

demandante únicamente aportó un resultado de consulta del SISBEN y ADRES, no obstante, 

NO existe prueba que permita acreditar que dichos votantes no son RESIDENTES 

ELECTORALES DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA, entendida la RESIDENCIA ELECTORAL 

como cualquier vinculo de permanencia de esas personas al municipio en mención, por lo que 

el demandante no Cumplió con la carga de la prueba que le asistía.  

 
15 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, M.P. Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, radicado 11001-03-28-000-2014-00112-00 
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En el presente caso, la parte demandante NO soportó de forma razonaba los fundamentos 

jurídicos de su petición, debido a que el único fundamento jurídico atribuido al acto electoral, 

fue un infundado trasteo de votos o trashumancia electoral y dicha causal fue soportada en  

consultas a Base de Datos de SISBEN y ADRES de personas que votaron en el Municipio de 

Clemencia y quienes supuestamente aparecen registrados en otros municipios aledaños; 

dicha prueba, es insuficiente para acreditar que “x” o “y” persona no es residente electoral en 

el municipio mencionado, como quiera, que el concepto de -Residencia Electoral- se 

extiende al simple domicilio de la persona y comprende lo siguiente:  a. Permanecer de manera 

regular en el Municipio; b. Ejercer su profesión u oficio en el Municipio, o c. Poseer algún 

negocio o empleo en el municipio donde decide votar, en ese orden de ideas, NO existe prueba 

que permita acreditar que las 402 personas descritas en la demanda no poseen alguna de las 

características de residencia electoral en Clemencia y por tanto, no puede salir avante la 

medida provisional, máxime, cuando expresamente el H. Consejo de Estado ha reiterado que:  

“(…) En ese orden de ideas, del hecho que de que una persona tenga relación con 
uno o varios municipios distintos aquel en el que ejerce su derecho al voto, no 
puede concluirse sin elementos de juicio adicionales, que no tenga un vínculo 
laboral, profesional, de habitación, etc., con otra entidad territorial en la que 
ejerce el sufragio, por lo que en el caso de autos el cruce de las bases datos resulta 
insuficiente para concluir que los 2.917 ciudadanos incluidos en la pestaña 3 del 
anexo 6 son trashumantes. (…)”16 

En estos términos debe la sala NEGAR las pretensiones de la demanda, debido a que al 

contrastar las normas invocadas como violadas y las pruebas aportadas no se observa 

que efectivamente los votantes no sean residentes electorales del Municipio de 

Clemencia, entiendo, el concepto de residente electoral como aquella persona que: a. De 

manera regular está de asiento en el Municipio; b. Ejerce su profesión u oficio, o c. Posee 

alguno de sus negocios o empleo, circunstancias que NO se pueden probar a través de un 

registro del SISBEN/ADRES. 

  

B. LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECLARÓ LA 

ELECCION DEL SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, COMO 

ALCALDE MUNICIPAL DE CLEMENCIA, DEPARTAMENTO DE 

BOLIVAR.  

Como quiera que la demanda se dirige contra el acto administrativo proferido por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil a través del cual se Declaró la Elección como Alcalde 

 
16 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (SECCIÓN QUINTA) 
Magistrada Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre dos mil 
veintiuno (2021). Referencia: NULIDAD ELECTORAL. Radicación: 76001-23-33-000-2019-01203-
01. Demandante: LUIS ÁNGEL VELÁSQUEZ MILLÁN. Demandado: ACTO QUE DECLARÓ LA 
ELECCIÓN DEL SEÑOR ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ RESTREPO como alcalde de Jamundí- Valle 
del Cauca, período 2020-2023. 

mailto:tyhabogadossas@gmail.com
mailto:danielherazo.acevedo@hotmail.com


 

 Cartagena, Centro Histórico Plazoleta Telecom, Edificio Comodoro Oficina 508 

  tyhabogadossas@gmail.com / danielherazo.acevedo@hotmail.com  

 312-6100-623 / 321-599-3905 

del Municipio de Clemencia del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, dicho acto 

administrativo goza de la presunción de legalidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 

1437 de 2011, que reza:  

“ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos 

administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 

ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante 

dicha medida cautelar.” 

 

Esta presunción de legalidad del acto administrativo de elección del Sr. MIGUEL SAMIR 

BARRIOS CONEO, ha sido referido por el H. Consejo de Estado en los siguientes términos:  

“Para el análisis de la incidencia dentro del presente proceso de nulidad electoral, se 
deben atender los lineamientos que esta Sección ha edificado y viene iterando, sobre 
el principio de la eficacia del voto como la «piedra angular» del orden jurídico electoral 
colombiano, el cual se considera como el punto de inflexión de la presunción de 
legalidad de los actos administrativos en los procesos de nulidad electoral por 
causales objetivas. Así entonces, ha entendido la Sala que la declaratoria de 
nulidad de un acto electoral debe ser entendida como la última medida de la que 
dispone el juez para restablecer el ordenamiento jurídico y es por ello que la regla 
general es la prevalencia de la presunción de legalidad del acto de elección, como 
garantía de la voluntad general de los electores expresada en su voto”17  (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 

 
En el presente caso es forzoso reiterar, que la parte demandante no logró desvirtuar la 

presunción de legalidad que cobija el acto de elección del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS 

CONEO, como quiera que el único cargo atribuido fue enmarcado en la causal 7° del artículo 

275 del CPACA que reza: “Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones 

distintas a la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción”.  

 

Tal y como ha quedado acreditado en esta contestación, la parte demandante no aportó 

medios de prueba a la Sala de Decisión que permitieran acreditar las razones por las cuales 

los votantes de las Mesas 001 y 002 del corregimiento de Peñique; Mesas 001 y 002 del 

corregimiento de Las Caras; Mesas 6,8,9,12,13,21,22,23,28,29,30,31,33,34 de la cabecera 

municipal de Clemencia Bolívar no eran residentes electorales del Municipio de Clemencia. 

 

Muy por el contrario, lo que hemos acreditado en esta etapa procesal, es que varias de 

las personas enunciadas en la demanda como presuntos Trashumantes pertenecen al 

circulo cercano del hoy demandante, SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, a tal punto 

que, como se expuso en la parte previa de esta contestación tiene pleno conocimiento de 

que la residencia electoral de esas personas es el Municipio de Clemencia y aun así 

escribió sus nombres como Trashumantes; tal es el caso, de la SRA. BRIJIDA AYOLA 

AYOLA, con quien el demandante tiene una Hija de nombre: DANIELA SOFIA MENDOZA 

 
17 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
QUINTA. Radicado: 18001-23-33-000-2020-00009-02. Demandante: Acened Osorio 
Santofimio. Consejero ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA. Bogotá, D.C., 
veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
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AYOLA, registrada en la REGISTRADURIA DE CLEMENCIA BOLIVAR, tal y como se acredita 

con la Copia Autentica del Registro Civil de Nacimiento identificado con indicativo serial 

No. 34507445 (aportado como prueba documental en la contestación) o la SRA.  BETSI 

LILIANA FUENTES MELGAREJO CC. 1.049.831.341 (ENLISTADA EN LA PAGINA 20 DE LA 

DEMANDA – VOTANTE DE LA MESA 31 CABECERA MUNICIPAL DE CLEMENCIA)18, quien 

ostentó no solo la calidad de líder político del SR. JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO, sino 

que es el padrino de su hijo y quien le dedicó unas cariñosas palabras en la red social 

FACEBOOK el día 05 de Octubre de 2023, al decirle: 

 “(…) Si que si, engañado vive el que cree que engaña a otro... 

Vamos pa lante mi compadre, Dios sabe que estás haciendo un gran trabajo junto con 

tu equipo Jose Fernel Mendoza Trujillo 

#somosunasolafamilia”  

De igual forma, estos saludos y la calidad de “compadre” entre el SR. JOSE MENDOZA 

TRUJILLO y LILIANA FUENTES MELGAREJO, no era algo único de la Sra. Betsy Liliana Fuentes 

Melgarejo, era reciproco entre las partes, así se observa en publicación del hoy demandante 

en la red social FACEBOOK de fecha 02 de diciembre de 2022, en el que se lee:  

 

 

Es decir, el perfil de Facebook de la SRA. BETSI LILIANA FUENTES MELGAREJO, fue 

etiquetado por el mismo demandante y le atribuyo la calidad de comadre querida y a su 

vez, la Sra. Betsi Liliana Fuentes, sentía al Sr. JOSE MENDOZA TRUJILLO, como una sola 

familia y aun así con conocimiento de esa realidad procedió a colocar sus nombres como 

trashumantes.  

 

La legalidad del acto de elección del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, no ha sido 

desvirtuada en la demanda, debido a que la parte demandante NO logró probar lo siguiente: 

a. Que las 402 personas enlistadas en la demanda NO eran moradores del Municipio de 

Clemencia.  

 
18
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b. Que las 402 personas enlistadas en la demanda no siendo moradores del Municipio de 

Clemencia, tampoco tenían asiento regular en dicha municipalidad.  

c. Que esas 402 personas no siendo moradores ni teniendo asiento regular en el 

Municipio de Clemencia, tampoco podían ejercer en el Municipio de Clemencia su 

profesión u oficio, como quiera que cada una de esas 402 personas ejercían su 

profesión u oficio en otro municipio distinto al ya referenciado.  

d. Que finalmente esas personas a quienes referencian como trashumantes al no ser 

moradores ni tener asiento regular ni ejercer su profesión en el Municipio de 

Clemencia, tampoco tuvieron un negocio en los años anteriores al 2023 en el 

Municipio.  

Honorables magistrados, la parte demandante NO aportó medios de prueba que permitieran 

acreditar cada uno de estos supuestos de residencia electoral, por lo que el cargo de nulidad 

deprecado debe ser despachado de forma desfavorable, tal y como lo ha reiterado la 

SECCION QUINTA del H. CONSEJO DE ESTADO al decir:  

“(…) 165. Frente a esta situación, es necesario recordar como se dijo en el marco teórico de 
esta providencia, que el hecho que las bases de datos no arrojen información que permita 
establecer la relación del ciudadano con el lugar en el que tiene inscrito su documento de 
identidad, sino con otras entidades territoriales, constituye un indicio para predicar que la 
residencia electoral registrada es incorrecta. Empero, para llegar de manera fehaciente a tal 
conclusión, estrechamente relacionada con la trashumancia, que es una conducta sancionada 
electoral y penalmente, debe contarse con elementos de juicio adicionales, por ejemplo, que 
se haya comprobado que los ciudadanos involucrados no tienen relación alguna con la 
dirección que suministraron al momento de inscribir su documento de identidad.  
166. En el caso de autos se tiene, que si bien las bases de datos no reportaron alguna relación 
de estas personas con el municipio de Jamundí, no existen elementos de juicio que permitan 
considerar que los mismos al 27 de octubre de 2019 no tenían relación con las direcciones que 
suministraron al inscribir sus documentos de identidad en la anterior municipalidad. 
167. Se recuerda que como lo ha dicho la jurisprudencia de la Sala, el cruce de información 
que realizan las autoridades electorales, puede confirmar si un ciudadano tiene relación 
con el territorio en el que está inscrito su documento de identidad para ejercer el derecho 
al voto, o si tal vínculo se mantiene con otro municipio, lo que equivale a probar 
situaciones afirmativas, concretas y delimitadas. Sin embargo, dicho análisis en principio 
no revela de manera directa y certera, si un ciudadano (I) no es morador del municipio que 
aparece como habilitado para ejercer el sufragio, (II) que no tiene asiento regular en el 
mismo, (III) no ejerce allí su profesión u oficio y/o (IV) no posee algún negocio o empleo en 
dicha entidad territorial.  
168. En ese orden de ideas, del hecho que de que una persona tenga relación con uno o varios 
municipios distintos aquel en el que ejerce su derecho al voto, no puede concluirse sin 
elementos de juicio adicionales, que no tenga un vínculo laboral, profesional, de habitación, 
etc., con otra entidad territorial en la que ejerce el sufragio, por lo que en el caso de autos el 
cruce de las bases datos resulta insuficiente para concluir que los 2.917 ciudadanos 
incluidos en la pestaña 3 del anexo 6 son trashumantes”19  

 
Corolario de lo expuesto, frente a la legalidad del acto enjuiciado que corresponde a la 

Declaratoria de elección del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, como ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE CLEMENCIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, para el periodo constitucional 

2024-2027, debe ser aplicado el precedente pacifico de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado, como quiera que no existen medios de prueba que permitan estructurar la calidad 

de trashumantes de las 402 personas enlistadas en la demanda, atendiendo a las 

 
19 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
QUINTA. Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021). Radicación número: 76001-23-33-000-2019-01203-
01 
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distintas categorías del concepto “residencia electoral” establecido por la ley y la 

jurisprudencia. 

 

 

C. PRESUNCION DE RESIDENCIA ELECTORAL Y DERECHO AL VOTO 

DE LAS PERSONAS SEÑALADAS COMO TRASHUMANTES.  

El principio denominado: “Presunción de Residencia Electoral” fue establecido por el 

Congreso de la Republica al expedir la LEY 163 DE 1994, “Por la cual se expiden algunas 

disposiciones en materia electoral”, contemplando en el artículo 4° la Presunción de 

Residencia Electoral, al decir: 

“ARTÍCULO 4. RESIDENCIA ELECTORAL. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la 
Constitución Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el 
votante en el censo electoral. 

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, 
residir en el respectivo municipio.” 

Una interpretación literal del artículo transcrito, más precisamente del inciso segundo 

subrayado, conduciría a afirmar que lo que presume el legislador cuando alguien inscribe su 

cédula en un municipio para votar, es que declara bajo la gravedad del juramento residir en el 

respectivo municipio; presunción que de desvirtuarse permitiría adecuar la conducta del 

inscriptor de la cédula de ciudadanía al tipo penal de falso testimonio, descrito así por el 

artículo 442 Código Penal: “El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del 

juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá 

en prisión de seis (6) a doce (12) años”. 

 

No obstante, la Sección Quinta ha venido sostenido una interpretación de dicha norma, según 

la cual el hecho presumido no es el juramento sino la residencia en el Municipio en que se 

produce la inscripción, esto es, que allí tiene su morada, asiento regular, ejerce su oficio, o 

posee alguno de sus negocios o empleo. Y además estima que:  

“(…) ante la existencia de la presunción iuris tantum que se deriva del acto de 

inscripción, la carga de la prueba (onus probando), recae en la parte demandante, pues 

como lo informa el artículo 177 del C. de P.C., “Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto que ellas persiguen…”.  

Por consiguiente:  

“la prosperidad de la pretensión anulatoria por trashumancia electoral debe dirigirse a 

desvirtuar la presunción iuris tantum que se menciona, es decir debe acreditase en 
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debida forma que cada una de las personas mencionadas en la demanda no tenía 

fijada su residencia en el municipio donde votaron…”. 20 

 

En el presente caso, las personas que finalmente ejercieron el derecho al voto en el Municipio 

de Clemencia el día 29 de Octubre de 2023 se presumen residentes electorales como quiera 

que realizaron la inscripción de la cedula de ciudadanía en esa municipalidad, sin que de las 

pruebas allegadas al medio de control de nulidad electoral se pueda determinar la ausencia 

de residencia electoral, debido a que corresponde a un cruce de base de datos del SISBEN y 

ADRES.  

 

Aunado a ello, dicha presunción de residencia electoral queda confirmada al expedirse las 

Resoluciones No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 

de parte del Consejo Nacional Electoral, en dichos actos administrativos la autoridad 

electoral resolvió que debían ser excluidas por presunta Trashumancia electoral un total de: 

846 cédulas de ciudadanía en el municipio de Clemencia (Bolívar), es decir, el acto 

administrativo expedido por el Consejo Nacional Electoral determinó desde el mes de 

Septiembre de 2023 las personas inhábiles para votar en el Municipio de Clemencia y por 

contera al no incluir en dicho acto administrativo a los 402 votantes que son relacionados en 

la demanda consideró que estas personas estaban habilitadas para votar en el Municipio de 

Clemencia, Departamento de Bolívar.  

 

La parte demandante pretende desconocer la presunción de legalidad de las Resoluciones 

No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 expedidas por el 

Consejo Nacional Electoral, pues pese a que dichos actos fueron debidamente notificados y 

publicados, no interpuso los recursos de ley en los que se solicitará incluir dentro del listado 

de Trashumantes a las 402 personas que enuncia en la demanda, permitiendo que las 

resoluciones quedaran ejecutoriadas.  

 

Al respecto, el H. CONSEJO DE ESTADO se establece:  

“(…) Es así porque, si bien los actos administrativos, como decisiones unilaterales de 
la Administración encaminadas a producir efectos jurídicos, son susceptibles de 
judicialización por parte de esta jurisdicción a través de las acciones establecidas en 
los artículos 84 y 85 del C. A. A., lo cierto es que se encuentran amparados por la 
presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad 
administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de 
Derecho y, por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga 
procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, 
demarcando de esa forma tanto el terreno de defensa para el demandado como el 

 
20 Ver sentencias de la Sección Quinta, entre ellas la de 3 de febrero de 2006, C.P., María 

Nohemí Hernández Pinzón, Expediente: 230012331000200301452-01, Radicación interna 

3892. 
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ámbito de análisis para el juez y el alcance de su decisión (…)”21 (Negrilla y subrayado 
fuera del texto original) 

El procedimiento breve y sumario realizado por el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se 

encuentra amparado entre otros en los Decretos 1066 de 2015 de 26 de mayo de 2015 “por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del 

Interior” y el 1294 del 17 de junio de 2015, "Por el cual se modifica el Decreto 1066 de 2015”, 

que se expidió con el fin de establecer los mecanismos que hagan efectivo y oportuno el 

control que el Consejo Nacional Electoral ejerce sobre la inscripción de cédulas de ciudadanía 

para combatir la trashumancia electoral. 

 

En dichos decretos se asignan a la Registraduría Nacional del Estado Civil, atribuciones como: 

la verificación de la plena identificación de los ciudadanos electores; la exclusión de cédulas 

por inscripción irregular, en la que se le asignó que acorde a sus competencias, cruzara la 

información con el Archivo Nacional de Identificación (ANI) y la base de datos de las huellas 

digitales, a fin precisamente de determinar la existencia o no de irregularidades frente a la 

identidad de quien se inscribió, información que debe remitir al CNE, quien adoptará la 

decisión correspondiente. 

 

Con respecto a este último punto, el Decreto 1294 de 2015 dispuso en el artículo 2.3.1.8.6 lo 

siguiente: 

“Decisión y notificación. El Consejo Nacional Electoral, con base en la información 
indicada en el artículo precedente, tomará la decisión que corresponda, la cual será 
notificada de conformidad con las normas legales pertinentes. 
Parágrafo. El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral 
tienen carácter policivo administrativo. Estas últimas son de cumplimiento 
inmediato, sin perjuicio de los recursos que legalmente procedan.”. 
 

Frente a la legalidad de este procedimiento breve y sumario se pronunció el H. CONSEJO DE 

ESTADO en los siguientes términos:  

“(…) “116. Se hace énfasis en que todo el procedimiento administrativo para combatir 
la trashumancia electoral debe ser oportuno y eficaz, en tanto se espera que producto 
del mismo puedan propiciarse elecciones en las que efectivamente participen las 
personas relacionadas con el territorio, y no sujetos ajenos al mismo que interfieren 
indebidamente en la democracia participativa a nivel local. 
Tan es así, que el Decreto 1066 de 2015 en su artículo 2.3.1.8.558 (adicionado por el 
Decreto 1294 de 2015), previó plazos concretos para que la Registraduría Nacional del 
Estado Civil entregue el resultado del cruce de información al Consejo Nacional 
Electoral, a fin de que éste adopte las decisiones a que haya lugar. 
117. Sobre el particular no puede perderse de vista que la revisión eficaz y oportuna del 
censo electoral, también obedece a que la Ley 1475 de 2011 en su artículo 49 previo 
que este se cerrará 2 meses antes de la respectiva jornada electoral, de manera tal 
que la depuración que se emprenda en aras propiciar comicios transparentes, 
debe adelantarse antes del plazo antes señalado y de forma permanente como lo 
establece el artículo 48 de la misma ley, pues el propósito no es otro que el registro 
de las cédulas de ciudadanía correspondientes a los ciudadanos colombianos, 

 
21 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
CUARTA. Consejero ponente: CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRIGUEZ. Bogotá D. C., 
siete (7) de noviembre del dos mil doce (2012). Radicación número: 25000-23-27-000-2009-
00056-01(18414) 
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residentes en el país y en el exterior, habilitados por la Constitución y la ley para 
participar en las elecciones y concurrir a los mecanismos de participación 
ciudadana, corresponda a la realidad, garantizando así que cada vez que se 
emprenda un ejercicio de participación democrática, concurran quienes están 
habilitados para tal efecto por el ordenamiento jurídico (…)”22 

   

Entendiendo que la decisión del CNE constituye una garantía del ejercicio de participación 

democrática, al quedar ejecutoriadas las decisiones que excluyeron a 846 personas inhábiles 

para votar en el Municipio de Clemencia, resulta contrario al principio de presunción de 

legalidad del acto, que se consideren como trashumantes a personas que fueron analizadas 

por el Consejo Nacional Electoral y por la Registraduría Nacional de Estado Civil en cruces de 

bases de datos como los que pretende realizar el demandante y que finalmente resultaron NO 

EXCLUIDAS DEL CENSO ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA, por tanto, estas 

personas (402 enlistadas en la demanda) se encontraban aptas para participar en el certamen 

electoral del pasado 29 de Octubre de 2023.  

 

Aunado a ello, el H. CONSEJO DE ESTADO ha amparado el “PRINCIPIO DE EFICACIA DEL 

VOTO”, como garantía general del Derecho al Voto y del interés público, al respecto ha 

expuesto:  

“(…) Para el análisis de la incidencia dentro del presente proceso de nulidad 
electoral, se deben atender los lineamientos que esta Sección ha edificado 
y viene iterando, sobre el principio de la eficacia del voto como la «piedra 
angular» del orden jurídico electoral colombiano, el cual se considera como 
el punto de inflexión de la presunción de legalidad de los actos administrativos 
en los procesos de nulidad electoral por causales objetivas. 

Así entonces, ha entendido la Corporación que la declaratoria de nulidad de un 
acto electoral debe ser entendida como la última medida de la que dispone el 
juez para restablecer el ordenamiento jurídico y es por ello que la regla 
general es la prevalencia de la presunción de legalidad del acto de 
elección, como garantía de la voluntad general de los electores expresada 
en su voto (…)”23 (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

De esa forma, ante la ausencia de prueba que demuestre que las personas que votaron en el 

Municipio de Clemencia no son residentes electorales de esa municipalidad, debe el 

despacho dar aplicación al PRINCIPIO DE EFICACIA DEL VOTO que se encuentra además 

consagrado en el artículo 1° del CODIGO ELECTORAL (Ley 2241 de 1986) que dispone:  

“ARTICULO 1o. El objeto de este código es perfeccionar el proceso y la organización 
electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la expresión libre, espontánea 

 
22 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
QUINTA. Magistrado ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA. Bogotá, D.C., quince 
(15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Referencia: NULIDAD DE CONTENIDO 
ELECTORAL. Radicación: 11001-03-28-000-2021-00036-00 
 
23 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 
QUINTA. MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA. Bogotá D.C., 
veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). Referencia:  NULIDAD ELECTORAL 
Radicación: 17001-23-33-000-2020-00014-03 / 17001-23-33-000-2019-00595-00. 
(ACUMULADOS).  
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y auténtica de los ciudadanos y que los escrutinios sean reflejo exacto de los 
resultados de la voluntad del elector expresada en las urnas. 

En consecuencia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral y, en general, 
todos los funcionarios de la organización electoral del país, en la interpretación y 
aplicación de las Leyes, tendrán en cuenta los siguientes principios orientadores: (…) 
3. Principio de la eficacia del voto. Cuando una disposición electoral admita varias 
interpretaciones, se preferirá aquella que dé validez al voto que represente expresión 
libre de la voluntad del elector. (…)” 

Corolario de lo expuesto, al no haber sido anuladas ni suspendidos las Resoluciones No. 

8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 de 12 de septiembre de 2023 expedidas por el 

Consejo Nacional Electoral y además no existir argumentos y pruebas que permitan 

acreditar las razones por las cuales debían ser incluidas 402 personas adicionales a las 

846 excluidas del censo electoral del Municipio de Clemencia queda incólume la 

presunción de residencia electoral de los votantes y por tanto, queda ratificada la 

legalidad del acto de elección del SR. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, como ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA PERIODO 2024-2027.  

 

D. INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE CARGA DE LA PRUEBA DE LA 

PARTE DEMANDANTE.  

La parte demandante incumplió el principio procesal de Carga de la Prueba establecido en el 

artículo 167 del Código General del Proceso que establece:  

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…)” 

La parte demandante no cumplió con la carga de probar el supuesto de hecho alegado, es 

decir, que cada una de las 402 personas enunciadas en su demanda no reunían ninguna de las 

categorías establecidas en la ley para ser residentes electorales del Municipio de Clemencia, 

es decir, NO existen medios de prueba ni documentales, ni testimoniales ni pruebas 

trasladadas que permitan a la Sala de Decisión corroborar que estas personas que ejercieron 

el derecho al voto en el Municipio de Clemencia: a. No Permanecían de manera regular en el 

Municipio; b. No Ejercían su profesión u oficio en el Municipio, o c. No Poseían algún negocio 

o empleo en el municipio donde decide votar.  

Frente al principio de carga de la prueba se ha referido el H. CONSEJO DE ESTADO en los 

siguientes términos:  

Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la carga 
de la prueba, para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable a las 
pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena y completa 
los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación; 
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pues ninguna de las partes goza de un privilegio especial que permita tener por ciertos 
los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una de ellas deberá 
acreditar sus propias aseveraciones. Cabe recordar que la carga de la prueba consiste 
en una regla de juicio, que le indica a las partes, la responsabilidad que tienen para que 
los hechos que sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa, resulten probados; 
en este sentido, en relación con los intereses de la demandante, debe anotarse que 
quien presenta el libelo demandatorio sabe de antemano cuáles hechos le interesa 
que aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, conoce de la necesidad de que 
así sea, más aún tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos que 
solicita sean reconocidos. Sobre la carga de la prueba esta Corporación explicó: “En 
procesos contenciosos o controversiales como el presente, el juez no puede 
adoptar decisiones que no estén fundadas en las pruebas debidamente allegadas 
al proceso, ni le corresponde descargar a las partes de sus deberes probatorios, 
puesto que se incurriría en una violación flagrante de los artículos 174 y 177 del 
Código de Procedimiento Civil, así como también se estarían vulnerando los 
derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa del interviniente que 
resulte afectado…”.24 (Negrilla fuera del texto original) 

En el presente caso, la parte demandante NO asumió la carga de la prueba parta demostrar 

de forma plena y completa los actos y hechos jurídicos en los que pretende el nacimiento 

de su derecho, ante la ausencia de dichas pruebas, tratándose de procesos que persiguen 

cuestionar la presunción de legalidad del acto administrativo no queda otra alternativa que 

Denegar las pretensiones de la demanda.  

Tanta fue la orfandad probatoria, que el demandante ni siquiera ejerció acciones para 

cuestionar la legalidad de las Resoluciones No. No. 8202 de 07 de septiembre de 2023 y 9545 

de 12 de septiembre de 2023 expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

La SECCION CUARTA del H. CONSEJO DE ESTADO mediante Sentencia de fecha 30 de 

Septiembre de 2021 con ponencia de la DRA. STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO, 

proferida en el trámite de una acción de tutela contra la Sentencia electoral proferida por el 

Tribunal Administrativo de Córdoba, expuso frente a un caso análogo al presente, lo siguiente:  

“(…) 5.2.3. Descendiendo al caso concreto, la Sala observa que el accionante reprocha el hecho 
de que el Tribunal Administrativo de Córdoba i) no valorara en conjunto las pruebas allegadas al 
expediente, ii) no estudiara la falta de residencia electoral del grupo de 297 ciudadanos a partir de 
la prueba indiciaria, iii) que se le impusiera una carga probatoria excesiva al pretender que se 
probaran las negaciones indefinidas y iv) que aplicara erradamente el sistema de distribución 
ponderada, al no tener en cuenta el grupo de 297 ciudadanos trashumantes.  

La Sala anticipa que el tribunal accionado no incurrió en el defecto fáctico alegado, toda vez que la 
valoración que se hizo de las pruebas que se aportaron al proceso de nulidad electoral fue 
razonable y con apego a la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, tal como se 
explicará a continuación:  (…)  

Ahora bien, del cuadro del grupo de 297 ciudadanos y el cruce de información con Adres, el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, Sisben, la Cámara de Comercio de 
Montería, Censo Indígena, la Superintendencia de Notariado y Registro y el actual censo 
electoral, solo señalaban los datos de los ciudadanos como nombre, cédula de ciudadanía y 
la dirección que reposaban en dichas bases de datos, sin embargo, no se dijo nada sobre si 

 
24 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION 
TERCERA. SUBSECCION C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., 
mayo nueve (9) de dos mil once (2011). Radicación número: 05001-23-26-000-1994-02376-
01(18048) 
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estas personas de manera regular estaban de asiento en el municipio, ejercían su profesión o 
tenían algún negocio en la entidad territorial. 

Así las cosas, la Sala observa que del estudio conjunto de las pruebas allegadas y practicadas en 
el trámite del proceso ordinario, el tribunal accionado no pudo concluir con grado de certeza que 
el ahora demandante hubiera desvirtuado la presunción de residencia electoral de los 297 
ciudadanos, más aun, cuando no existía pronunciamiento previo por parte del Consejo 
Nacional Electoral sobre irregularidades en la inscripción de las cédulas de ciudadanía de 
dichas personas. (…) 

Aunado a lo anterior, se reitera que la presunción de residencia electoral, de acuerdo con la 
jurisprudencia decantada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, a la que se hizo 
mención en las consideraciones de esta decisión, admite prueba en contrario, sin embargo, 
es una carga que recae en quien la reproche o ponga en duda, y además que, esta no solo 
consiste en el lugar donde habita, sino en el que de manera regular está de asiento, ejerce su 
profesión u oficio y/o en el que posee alguno de sus negocios o empleo. (…) 

Ahora bien, a juicio de la Sala en el presente asunto no se evidencia la existencia de algún indicio 
respecto al grupo de 297 ciudadanos que el actor consideró que incurrieron en trashumancia al 
ejercer su derecho al voto en el municipio de San José de Uré.  

En efecto, las denuncias que se presentaron ante el Consejo Nacional Electoral no debe 
entenderse como indicio que conlleve como inferencia que esos ciudadanos inscribieron de 
manera irregular su cédula de ciudadanía en el mencionado municipio y que, como consecuencia, 
debieron ser excluidos del censo electoral.  

De hecho, el Consejo Nacional Electoral no expidió ningún acto administrativo en ese sentido 
y, adicionalmente, la autoridad judicial accionada constató que en las Resoluciones N° 2016 
de 2015, 4870 y 5372 de 2019, algunos de los 297 ciudadanos hubiesen sido excluidos del 
censo electoral del municipio de San José de Uré. Además, que no se aportó prueba directa o 
indirecta que demostrara que las mencionadas personas durante las elecciones de autoridades 
locales ejercieron su derecho al voto en un municipio diferente.  

Adicionalmente, como se explicó en precedencia, no hay un pronunciamiento del Consejo 
Nacional Electoral o de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el que después de culminar 
una investigación concluyera que existían irregularidades en la inscripción de estos ciudadanos o, 
en su defecto, algún elemento de juicio que advirtiera que en elecciones anteriores esas personas 
votaron en otro municipio 

Por otra parte, si bien el cruce de datos que hizo el demandante con la información de Adres, 
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, el Sisben, la Cámara de Comercio 
de Montería, el Censo Indígena, la Superintendencia de Notariado y Registro y el actual censo 
electoral, en donde señaló con nombre completo, cédula de ciudadanía y dirección de los 
ciudadanos, puede llegar a considerarse como un indicio cuando respecto del municipio 
donde habitan las personas que supuestamente incurrieron en trashumancia, lo cierto es que 
la presunción de residencia electoral no solo está conformada por dicha situación, sino, como 
lo ha indicado reiteradamente la jurisprudencia contencioso administrativa, también por el 
asiento, el ejercicio profesional o de oficio y relación económica o comercial, aspectos que se 
deben verificar al momento de pretender desvirtuar la presunción de residencia electoral 
(…)”25 

 

La sentencia citada fue confirmada por la Sección Primera del Consejo de Estado en 

sentencia de fecha SECCIÓN PRIMERA quince (15) diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

con ponencia del DR. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ; en este escenario, la carga de la prueba 

es impuesta por ley al demandante y en eventos en que se alega la plurimencionada 

trashumancia electoral le corresponde al demandante acreditar que esos votantes no 

 
25 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 
CUARTA. CONSEJERA PONENTE: STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO. Bogotá 
D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Referencia: ACCIÓN DE 
TUTELA. Radicación: 11001-03-15-000-2021-03792-00 
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reúnen ninguna de las categorías de residencia electoral que contempla ley y la 

jurisprudencia, por lo que al incumplir dicha carga deben ser negadas las pretensiones 

de la demanda.   

 

E. INNOMINADA O GENERICA.  

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 282 del Código General del Proceso, aplicable en 

lo contencioso administrativo de conformidad con el artículo 267 del CPACA., cuando el juez 

halle probado los hechos constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia. 

 

Respecto a la fundamentación fáctica de la defensa téngase como tal los argumentos 

esbozados en las excepciones y contestación a los hechos de la demanda, los cuales, no 

se repetirán en virtud del principio de economía procesal.  

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de derecho de la presente contestación de demanda, ruego tener los 

siguientes:  

• CONVENCION INTERMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Artículo 23. Derechos 

Políticos 

• CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: Artículos 13, 29, 40 y 316  

• LEYES: Ley 2241 de 1986, Ley 136 de 1994, Ley 163 de 1994, ley 164 de 1993, ley 1437 

de 2011, Ley 1475 de 2011.  

• DECRETO. Decretos 1066 de 2015 de 26 de mayo de 2015 “por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior” y el 1294 

del 17 de junio de 2015, "Por el cual se modifica el Decreto 1066 de 2015”.  

• JURISPRUDENCIALES.  

Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 11 de junio de 2009, M.P. Mauricio Torres 

Cuervo, radicado 20001-23-31-000-2007-00239-01.  

 

Sentencia proferida por el CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA de fecha 9 de 

febrero de 2017, proferida dentro del radicado número 11001-03-28-000-2014-00112-

00, C.P., Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

QUINTA. Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá D.C., catorce (14) de 

marzo de dos mil diecinueve (2019). Radicación número: 11001-03-28-000-2018-

00049-00.  
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Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 14 de diciembre de 2001, M.P. Reinaldo 

Chavarro Buriticá, radicado 25000-23-24-000-2000-0792-01(2742). 

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (SECCIÓN 

QUINTA) Magistrada Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE. Bogotá D.C., dieciocho (18) de 

noviembre dos mil veintiuno (2021). Referencia: NULIDAD ELECTORAL. Radicación: 

76001-23-33-000-2019-01203-01. Demandante: LUIS ÁNGEL VELÁSQUEZ MILLÁN. 

Demandado: ACTO QUE DECLARÓ LA ELECCIÓN DEL SEÑOR ANDRÉS FELIPE 

RAMÍREZ RESTREPO como alcalde de Jamundí- Valle del Cauca, período 2020-2023. 

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

QUINTA. Radicado: 18001-23-33-000-2020-00009-02. Demandante: Acened Osorio 

Santofimio. Consejero ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA. Bogotá, D.C., 

veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION 

TERCERA. SUBSECCION C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., 

mayo nueve (9) de dos mil once (2011). Radicación número: 05001-23-26-000-1994-

02376-01(18048).  

 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 

CUARTA. CONSEJERA PONENTE: STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO. Bogotá D.C., 

treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Referencia: ACCIÓN DE TUTELA. 

Radicación: 11001-03-15-000-2021-03792-00.  

 

VI. PRUEBAS 

• DOCUMENTALES 

1. Copia autentica del Registro Civil de Nacimiento de la menor DANIELA SOFIA 

MENDOZA AYOLA, expedida por la REGISTRADURIA DE CLEMENCIA BOLIVAR, 

identificado con indicativo serial No. 34507445.  

2. Copia de Pantallazos del muro de la Red Social FACEBOOK del Perfil de la SRA. 

BETSI LILIANA FUENTES MELGAREJO y JOSE FERNEL MENDOZA TRUJILLO.  

3. Copia de Denuncia y constancia de radicación de la misma del SR. JOSE FERLEY 

CONEO BALLESTERO contra PERSONAS INDETERMINADAS, radicada en la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION bajo el numero: 2024011702568.  

4. Copia de Subsidio de Arrendamiento a favor de la Sra. DIANA DEL SOCORRO 

LAZARO PEREZ. 

5. El poder para actuar fue aportado al momento de rendir la oposición a la medida 

cautelar solicitada.  
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VII. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA Y 

APODERADO 

DEMANDADO. MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO, varón mayor y vecino del Municipio de 

Clemencia, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.049.829.174 expedida en Clemencia 

(Bol), con Domicilio en el Municipio de Clemencia, Departamento de Bolívar, Barrio 

Antiguo Cooperativo Cra. 11 #45-46 Plaza Principal. E-mail: migue.barrios1993@gmail.com  

 

APODERADO DEMANDADO. DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.044.923.998 de Arjona y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 277.148 del C. S. de la J. con domicilio en la Ciudad de Cartagena de Indias, Centro 

Histórico Plazoleta Telecom, Edificio Comodoro Oficina 508. E-mail: 

danielherazo.acevedo@hotmail.com  

 

 

Atentamente,  

 

 
 
 
DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO 
C. C. No. 1.044.923.998 de Arjona 
T. P. No. 277.148 del C. S. de la J.  
E-mail: danielherazo.acevedo@hotmail.com  
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